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A OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES I     834/2007 

A.0.1 Objeto y ámbito de aplicación I  1   834/2007 

B OBJETIVOS Y PRINCIPIOS DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA II     834/2007 

B.0.1 Objetivos generales II  3   834/2007 

B.0.2. Principios generales II  4   834/2007 

B.0.3 Principios específicos aplicables en materia agraria II  5   834/2007 

B.0.4 Principios específicos aplicables a la transformación de 
alimentos ecológicos   

II  6   834/2007 

B.0.5 Principios específicos aplicables a la transformación de 
piensos ecológicos   

II  7   834/2007 

C. NORMAS DE PRODUCCIÓN III     834/2007 

C.1.0 NORMAS GENERALES DE PRODUCCIÓN III 1    834/2007 

C.1.1. Requisitos generales III 1 8   834/2007 

C.1.2. Prohibición de utilizar organismos modificados genéticamente III 1 9   834/2007 

C.1.3. Prohibición de utilizar radiaciones ionizantes III 1 10   834/2007 

C.2.0. PRODUCCIÓN AGRARIA III 2    834/2007 

C.2.1. Normas generales de producción en explotaciones III 2 11   834/2007 

C.2.2. Normas de producción vegetal III 2 12   834/2007 

C.2.3. Prohibición de la producción hidropónica II 1 4   889/2008 

C.2.4. Normas de producción de algas (ver norma gnp-acu) III 2 13   834/2007 

C.2.5. Normas específicas aplicables a la producción de setas II 1 6   889/2008 

C.3.0. GANADERÍA ---  --- ---  --- 

C.3.1. Normas de producción ganadera III 2 14   834/2007 

C.3.2. Procedencia de los animales ecológicos II 2 8   889/2008 

C.3.3. Procedencia de animales no ecológicos II 2 9   889/2008 
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C.3.4. Alojamiento y métodos de cría del ganado II 2 10   889/2008 

C.3.5. Condiciones de alojamiento y métodos de cría específicos para los 
mamíferos 

II 2 11   889/2008 

C.3.6. Condiciones de alojamiento y métodos de cría específicos para las 
aves de corral 

II 2 12   889/2008 

C.3.7. Requisitos y condiciones de alojamiento específicos aplicables a la 
apicultura 

II 2 13   889/2008 

C.3.8. Acceso a los espacios al aire libre II 2 14   889/2008 

C.3.9. Carga ganadera II 2 15   889/2008 

C.3.10. Prohibición de la producción ganadera sin terrenos II 2 16   889/2008 

C.3.11. Producción simultánea de ganado ecológico y no ecológico II 2 17   889/2008 

C.3.12. Manejo de los animales II 2 18   889/2008 

C.3.13 Piensos de la propia explotación y de otras fuentes  II 2 19   889/2008 

C.3.14 Satisfacción de los requisitos nutricionales de los animales II 2 20   889/2008 

C.3.15 Piensos en conversión II 2 21   889/2008 

C.3.16 Productos y sustancias utilizadas en los piensos  II 2 22   889/2008 

C.3.17 Profilaxis II 2 23   889/2008 

C.3.18 Tratamiento veterinario II 2 24   889/2008 

C.3.19 Normas específicas para la profilaxis y el tratamiento veterinario en 
la apicultura 

II 2 25   889/2008 

C.3.20 Normas de producción acuícola (ver gnp-acu) 
II 

2
a.
1 

   889/2008 

C.3.21 Productos y sustancias utilizadas en la actividad agraria y criterios 
para su autorización 

III 2 16   834/2007 

C.4.0 CONVERSIÓN / TRANSICIÓN III 2 17   834/2007 

C.4.1. Generalidades de la conversión ---  --- ---  --- 

C.4.2. Conversión de plantas y productos vegetales II 5 36   889/2008 
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C.4.3. Normas de conversión específicas aplicables a tierras asociadas a 
la producción de ganado ecológico 

II 5 37   889/2008 

C.4.4. Conversión de ganado y productos ganaderos II 5 38   889/2008 

C.5.0 PRODUCCIÓN DE PIENSOS TRANSFORMADOS III     834/2007 

C.5.1 Normas generales de producción de piensos transformados III  18   834/2007 

C.6.0 PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS TRANSFORMADOS III 4    834/2007 

C.6.1 Normas generales de producción de alimentos transformados III 4 19   834/2007 

C.6.2 Normas generales sobre producción de levadura ecológica III 4 20   834/2007 

C.6.3 Reservado: Criteria for certain products and substances in 
processing 

III 4 21   834/2007 

C.7.0 NORMAS EXCEPCIONALES DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA       

C.7.1 Normas excepcionales de producción relacionadas con 
limitaciones climáticas, geográficas o estructurales de conformidad 
con estas normas 

II 
6.
1 

   889/2008 

C.7.1.1 Producción paralela - en caso limitaciones climáticas, geográficas 
o estructurales 

II 
6.
1 

40 1  889/2008 

C.7.1.2 Gestión de las unidades apícolas a los fines de la polinización en 
caso limitaciones climáticas, geográficas o estructurales. 

II 
6.
1 

41   889/2008 

C.7.2 Normas excepcionales de producción relacionadas con la no 
disponibilidad 

II 
6.
2 

   889/2008 

C.7.2.1 Utilización de animales no ecológicos  II 
6.
2 

42   889/2008 

C.7.2.2 Utilización de piensos proteicos no ecológicos de origen vegetal y 
animal para los animales 

II 
6.
2 

43   889/2008 

C.7.2.3 Utilización de cera no ecológica II 
6.
2 

44   889/2008 

C.7.2.4 Utilización de semillas o material de reproducción vegetativo que 
no se hayan obtenido por el método de producción ecológico 

II 
6.
2 45   889/2008 

C.7.3 Normas excepcionales de producción relacionadas con problemas 
de gestión específicos de la ganadería ecológica. 

II 
6.
3 

   889/2008 
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 Problemas de gestión específicos de la ganadería ecológica II 
6.
3 

46   889/2008 

C.7.4 Normas excepcionales de producción relacionadas con 
circunstancias catastróficas en caso de que se requieran medidas 
temporales para permitir la continuidad de la producción ecológica 
o su reanudación. 

II 
6.
4 

   889/2008 

C.7.4.1 Circunstancias catastróficas II 
6.
4 

47   889/2008 

C.7.5 Normas excepcionales de producción relativas al uso de productos 
y sustancias específicos en la transformación 

II 
6.
3 

46a   889/2008 

C.7.5.1 Adición de extracto de levadura no ecológica II 
6.
3 

46 
a 

  889/2008 

C.8. 0 PRODUCTOS TRANSFORMADOS Y CONSERVADOS II     889/2008 

C.8. 1 Normas aplicables a la conservación de productos y a la 
producción de piensos y alimentos transformados 

II 3 26   889/2008 

C.8. 2 Uso de determinados productos y sustancias en la transformación 
de alimentos 

II 3 27   889/2008 

C.8. 3 Empleo de determinados ingredientes no ecológicos de origen 
agrario en la transformación de alimentos 

II 3 28   889/2008 

C.8. 4 Normas específicas aplicables a la producción de vino II 
3
a 

29 
b 

  889/2008 

C.8. 4.1 Ámbito de aplicación II 
3
a 

29 
b 

1  889/2008 

C.8. 4.2 Uso de determinados productos y sustancias II 
3
a 

29 
c 

1-3  889/2008 

C.8. 4.3 Prácticas enológicas y restricciones II 3 
29 
d 

1-3  889/2008 

C.9.0. Acopio, envasado, transporte y almacenamiento de los 
productos 

II 4    889/2008 

C.9.1 Acopio y transporte de productos a las unidades de 
preparación 

II 4 30   889/2008 

C.9.2 Envasado y transporte de productos a otros operadores o 
unidades 

II 4 31   889/2008 
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C.9.3 Normas especiales para el transporte de piensos a otras 
unidades de producción o preparación o locales de 
almacenamiento 

II 4 32   889/2008 

C.9.4 Recepción de productos de otras unidades y otros operadores II 4 33   889/2008 

C.9.5 Normas especiales del envasado aplicables a la exportación 
de productos  

II 4 34   889/2008 

C.9.6 Almacenamiento de los productos II 4 35   889/2008 

D.0 ETIQUETADO IV 5    834/2007 

D.1.0 Generalidades del etiquetado ---  --- ---  --- 

D.1.1 Uso de términos referidos a la producción ecológica IV 5 23   834/2007 

D.1.2 Indicaciones obligatorias IV 5 24   834/2007 

D.2. 0 Logotipos y marcas       

D.2. 1 Logotipos de producción ecológica IV 5 25   834/2007 

D.2. 2 Logotipo de la Unión Europea III 1    889/2008 

D.2. 3 Condiciones aplicables a la utilización del código numérico de 
BIO LATINA y el lugar de origen 

III 1 58   889/2008 

D.2. 4 Uso controlado del logotipo de BIO LATINA       

D.2.5 Requisitos específicos en materia de etiquetado IV 5 26   834/2007 

D.3.0 Requisitos de etiquetado específicos para los piensos III 2    889/2008 

D.3.1 Ámbito, utilización de marcas comerciales y denominaciones de 
venta 

III 2 59   889/2008 

D.3.2 Indicaciones en los piensos transformados III 2 60   889/2008 

D.3.3 Condiciones de utilización de indicaciones en los piensos 
transformados 

III 2 61   889/2008 

D.4.0 Otros requisitos de etiquetado específicos III 3    889/2008 

D.4. 1 Productos de origen vegetal en conversión III 3 62   889/2008 

E. CONTROLES V     834/2007 
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E.0 Sistema de control V     834/2007 

E.1.1. Observación del Sistema de control V 5 28   834/2007 

E.1.2. Evidencia documental de los controles (certificado) V 5 29   834/2007 

E.1.3. Medidas en caso de infracción o irregularidades V 5 30   834/2007 

E.1.4. Intercambio de información V 5 31   834/2007 

E.2.0. Requisitos mínimos de control (Obligaciones del operador) IV 1    889/2008 

E.2.1. Disposiciones de control y compromiso del operador  IV 1 63   889/2008 

E.2.2. Modificación de las disposiciones de control IV 1 64   889/2008 

E.2.3. Visitas de control IV 1 65   889/2008 

E.2.4. Contabilidad documentada y Registros IV 1 66   889/2008 

E.2.5. Acceso a las instalaciones IV  67   889/2008 

E.2.6. Documentos justificativos IV 1 68   889/2008 

E.2.7. Declaración del vendedor IV 1 69   889/2008 

E.3.0. Requisitos de control específicos para los vegetales y 
productos vegetales procedentes de la producción o 
recolección agrícolas 

IV 2    889/2008 

E.3.1. Disposiciones de control IV 2 70   889/2008 

E.3.2. Comunicaciones IV 2 71   889/2008 

E.3.3. Registros de producción vegetal IV 2 72   889/2008 

E.3.4. Explotación de varias unidades de producción por el mismo 
operador (producción vegetal) 

IV 2 73   889/2008 

E.4.0 Requisitos de control aplicables al ganado y a los productos 
animales producidos en la cría animal 

IV 3    889/2008 

E.4.1 Medidas de control IV 3 74   889/2008 

E.4.2 Identificación de los animales IV 3 75   889/2008 

E.4.3 Registro de animales IV 3 76   889/2008 
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E.4.4 Medidas de control aplicables a los medicamentos veterinarios 
para los animales 

IV 3 77   889/2008 

E.4.5 Medidas de control específicas aplicables a la apicultura IV 3 78   889/2008 

E.4.6 Explotación de varias unidades de producción por el mismo 
operador (Ganaderia y Apicultura) 

IV 3 79   889/2008 

E.5.0 Requisitos de control aplicables a las unidades de elaboración 
de productos vegetales, animales, animales de la acuicultura 
y de algas marinas, y de productos alimenticios a base de los 
anteriores productos 

IV 4    889/2008 

E.5.1 Medidas de control IV 4 80   889/2008 

E.6.0 Requisitos de control aplicables a las unidades dedicadas a la 
preparación de piensos 

IV 7    889/2008 

E.6.1 Ámbito de aplicación IV 7 87   889/2008 

E.6.2 Medidas de control IV 7 88   889/2008 

E.6.3 Contabilidad documentada IV 7 89   889/2008 

E.6.4 Visitas de control IV 7 90   889/2008 

E.7.0 Requisitos de control aplicables a la exportación de productos 
ecológicos para envio a la Unión Europea o exportaciones 
nacionales 

IV 5    889/2008 

E.7.1 Ámbito de aplicación IV 5 81   889/2008 

E.7.2 Medidas de control IV 5 82   889/2008 

E.7.3 Contabilidad documentada IV 5 83   889/2008 

E.7.4 Información sobre las remesas exportadas  IV 5 84   889/2008 

E.7.5 Visitas de control IV 5 85   889/2008 

E.8.0 INTERCAMBIOS COMERCIALES  VI     834/2007 

E.8.1 Comercialización de productos con garantias equivalentes       

E.9.0 Requisitos de control aplicables a las unidades dedicadas a la 
producción, la preparación y la exportación de productos 

IV 6    889/2008 
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ecológicos, que hayan subcontratado con terceros una parte 
o la totalidad de las operaciones propiamente dichas 

E.9.1 Medidas de control IV 6 86   889/2008 

E.10.0 Infracciones e intercambio de información IV 8    889/2008 

E.10.1 Medidas en caso de sospecha de infracción o irregularidades IV 8 91   889/2008 

E.10.2 Intercambio de información entre las autoridades de control, los 
organismos de control y las autoridades competentes 

IV 8 92   889/2008 

E.10.3 Intercambio de información entre los Estados miembros y la 
Comisión 

IV 8 
92 
a 

  889/2008 

E.10.4 Publicación e Información IV 8 92   b 889/2008 

E.11.0 Supervisión por las autoridades competentes -- -- -- -- -- --- 

E.11.1 Actividades de supervisión relativas a los organismos de control IV 9 92c   889/2008 

E.11.2 Catálogo de medidas aplicables en caso de irregularidades o de 
infracciones 

IV 9 
92 
d 

  889/2008 

E.11.3 Inspección anual de los organismos de control IV 9 92e   889/2008 

E.11.4 Datos relativos a la producción ecológica en el plan de control 
nacional plurianual y en el informe anual 

IV 9 92f   889/2008 

G. ANEXOS Annex   889/2008 
  

 
     

G.1 Fertilizantes destinados al abono y la mejora del suelo; y 
como fuente de nutrientes externos en instalaciones de tierra 
firme para el cultivo de algas (solo los nutrientes de origen 
vegetal o mineral).  

   I  

889/2008 

G.2 Plaguicidas y productos fitosanitarios     II  889/2008 

 I. Sustancias de origen vegetal o animal       

 II. Microorganismos o sustancias producidas por 
microorganismos 

      

 III. Sustancias que se utilizarán sólo en trampas y/o 
dispersores 

      

 IV. Preparados para su dispersión en la superficie entre las 
plantas cultivadas 

      

 V. Otras sustancias utilizadas tradicionalmente en la 
agricultura ecológica 
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 VI. Otras sustancias       

G.3.0 Prácticas y tratamientos enológicos autorizados     VIII
a 

 889/2008 

G.3 Superficies minimas cubiertas y al aire libre y otras 
caracteristicas de alojamiento de las distintas especies y 
tipos de producción  

   III  
889/2008 

G.4 Número maximo de animales por hectárea    IV  889/2008 

G.5 Materias primas para la alimentación animal, incluyendo 
animales de acuicultura carnívoros y otros determinados 
animales acuícolas (*) 

   IV  
889/2008 

 
 

* La lista de otros determinados animales acuícolas esta indicada en el anexo 
M.1 del doc GNP-ACU 

      

 1. MATERIAS PRIMAS PARA LA ALIMENTACIÓN ANIMAL DE ORIGEN 
MINERAL A  

      

 2. OTRAS MATERIAS PRIMAS PARA PIENSOS       

G.6 Aditivos para piensos y determinadas sustancias utilizadas 
en la alimentación animal y piensos ecológicos vegetales 
para determinadas especies acuícolas (*) 

   VI  
889/2008 

 * La lista de determinadas especies acuícolas se encuentra en el anexo M.1 de 
la norma GNP-ACU 

      

 1. ADITIVOS TECNOLÓGICOS        

 a) Conservantes b)  c)  d)  e)  f)   

 b) Antioxidantes c)  d)  e)  f)  g)   

 c) Agentes emulsionantes y estabilizantes, espesantes y 

gelificantes 

d)  e)  f)  g)  h)   

 d) Aglutinantes, agentes antiaglomerantes y coagulantes e)  f)  g)  h)  i)   

 e) Aditivos de ensilado f)  g)  h)  i)  j)   

 2. ADITIVOS ORGANOLÉPTICOS       

 3. ADITIVOS NUTRICIONALES       

 a) Vitaminas, provitaminas y sustancias bien definidas 

químicamente con efecto similar 

b)  c)  d)  e)  f)   

 g) Compuestos de Oligoelementos h)  i)  j)  k)  l)  m)  

 4. ADITIVOS ZOOTÉCNICOS       

G.7 Productos de limpieza y desinfección    VII  889/2008 

 1.-   PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE EDIFICIOS E 
INSTALACIONES PARA LA PRODUCCIÓN DE GANADO 

      

 2.-     PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN PARA LA PRODUCCIÓN 

DE ANIMALES Y ALGAS DE LA ACUICULTURA 
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alimentos ecológicos trasformados 

   VIII  
889/2008 

 SECCIÓN A ð ADITIVOS ALIMENTARIOS, INCLUIDOS LOS EXCIPIENTES        

 SECCIÓN B ð COADYUVANTES TECNOLÓGICOS Y OTROS PRODUCTOS QUE 
PUEDEN UTILIZARSE PARA LA TRANSFORMACIÓN DE INGREDIENTES DE 
ORIGEN AGRARIO DERIVADOS DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

      

 SECCIÓN C ð COADYUVANTES TECNOLÓGICOS PARA LA PRODUCCIÓN DE 
LEVADURA Y PRODUCTOS DE LEVADURA 

      

 SECCIÓN D ð PRODUCTOS Y SUSTANCIAS AUTORIZADOS PARA SU USO O 
ADICIÓN EN LOS PRODUCTOS ECOLÓGICOS DEL SECTOR DEL VINO  

      

G.9 Ingredientes de origen agrario que no han sido producidos 
ecológicamente 

   IX  
889/2008 

 1. PRODUCTOS VEGETALES SIN TRANSFORMAR Y 
PRODUCTOS DERIVADOS DE ELLOS MEDIANTE 
TRANSFORMACIÓN 

      

 1.1. Frutas y frutos secos comestibles       
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A OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES I     834/2007 

A.0.1 Objeto y ámbito de aplicación I  1   834/2007 

A.0.1.1. La presente norma proporciona la base para el desarrollo sostenible 
de métodos ecológicos de producción, garantizando al mismo 
tiempo la protección de los intereses de los consumidores, la 
confianza de estos y el cumplimiento normativo de parte del 
productor. 

I  1 1  834/2007 

A.0.1.2. La presente norma establece criterios de producción ecológica 
referentes a: 

I  1 1  834/2007 

 a) Todas las etapas de producción, preparación y distribución 
de los productos ecológicos y sus controles; 

I  1 1 a 834/2007 

 b) El uso de indicaciones en el etiquetado y la publicidad que 
hagan referencia a la producción ecológica. 

I  1 1 b 834/2007 

A.0.1.3. La presente norma se aplicará a los siguientes productos que, 
procedentes de la agricultura, incluida la acuicultura, se 
comercialicen o vayan a comercializarse como ecológicos: 

I  1 2  834/2007 

 a) productos agrarios vivos o no transformados; I  1 2 a 834/2007 

 b) productos agrarios transformados destinados a ser 
utilizados para la alimentación humana; 

I  1 2 b 834/2007 

 c) piensos; I  1 2 b 834/2007 

 d) material de reproducción vegetativa y semillas para cultivo. I  1 2 d 834/2007 

A.0.1.4. Los productos de la caza y de la pesca de animales salvajes no se 
considerarán producción ecológica. 

I  1 3  834/2007 

A.0.1.5. La presente norma también se aplicará a las levaduras destinadas 
al consumo humano o animal. 
 
La producción, el etiquetado y control indicado en estas normas se 
aplicará adaptando los criterios a la producción de levadura  
mientras no existan normas específicas para este producto. 

I 
 
 
I 

 

1 
 
 
1 

3 
 
 
3 

 

834/2007 
 
 

889/2008 
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A.0.1.6. La presente Norma se aplicará a todo operador que participe en las 
actividades en cualquier etapa de la producción, preparación y 
distribución relativas a los productos normados 

I  1 3  834/2007 

A.0.1.7. En caso de que en un pais donde certifique BIO LATINA se tenga 
establecido un sistema de control estatal reconocido por la UE se 
aplicará el reglamento nacional 

I  1 4  834/2007 

A.0.1.8. Las Normas son específicas, aplicables a la producción ecológica, 
el etiquetado y control de los productos que se comercialicen como 
ecológicos 

I  1 1  889/2008 

A.0.1.9. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente Norma: I  1 2  889/2008 

 a) Las especies ganaderas distintas a la bovina (incluso 
bubalus y bison), camelidos, rodedores, equina, porcina, 
ovina, caprina, aves de corral y abejas 

I  1 2 a 889/2008 

A.0.1.10. No obstante, la producción, el etiquetado y control indicado en estas 
normas se aplicarán adaptando los criterios a los productos 
mencionados en el inciso a) mientras no existan normas específicas 
para estos productos. 

I  1 2  889/2008 

B OBJETIVOS Y PRINCIPIOS DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA II     834/2007 

B.0.1 Objetivos generales II  3   834/2007 

B.0.1.1 La producción ecológica perseguirá los siguientes objetivos 
generales: 

II  3   834/2007 

 a. asegurar un sistema viable de gestión agraria que: 
 i) respete los sistemas y los ciclos naturales, y preserve y 
mejore la salud del suelo, el agua, las plantas y los animales 
y el equilibrio entre ellos,                                                                                                                                       
ii) contribuya a alcanzar un alto grado de biodiversidad, 
iii) haga un uso responsable de la energía y de los recursos 
naturales como el agua, el suelo, las materias orgánicas y 
el aire,  
iv) cumpla rigurosas normas de bienestar animal y 
responda a las necesidades de comportamiento propias de 
cada especie; 

II  3  a 834/2007 

 b. obtener productos de alta calidad; II  3  b 834/2007 

 c. obtener una amplia variedad de alimentos y otros productos 
agrícolas que respondan a la demanda de los consumidores 

II  3  c 834/2007 
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de productos obtenidos mediante procesos que no dañen el 
medio ambiente, la salud humana, la salud y el bienestar de 
los animales ni la salud de las plantas. 

B.0.2. Principios generales II  4   834/2007 

B.0.2.1 La producción ecológica estará basada en los siguientes principios: II  4   834/2007 

 a) El diseño y la gestión adecuada de los procesos biológicos, 
basados en sistemas ecológicos que utilicen recursos 
naturales propios del sistema, mediante métodos que: 

i. utilicen organismos vivos y métodos de producción 
mecánicos, 

ii. desarrollen cultivos y una producción ganadera 
vinculados al suelo o una acuicultura que respete el 
principio de la explotación sostenible de la pesca, 

iii. excluyan el uso de OMG o productos producidos a 
partir de o mediante OMG, salvo en medicamentos 
veterinarios, 

iv. estén basados en la evaluación de riesgos, y en la 
aplicación de medidas cautelares y preventivas, si 
procede;  

II  4  a 834/2007 

 b) La restricción del recurso de medios externos.  
En caso necesario o si no se aplican los métodos y las 
prácticas adecuadas de gestión mencionadas en la letra a), 
se limitarán a: 

i. medios procedentes de la producción ecológica, 
ii. sustancias naturales o derivadas de sustancias 

naturales, 
iii. fertilizantes minerales de baja solubilidad; 

II  4  b 834/2007 

 c) La estricta limitación del uso de medios de síntesis a casos 
excepcionales, cuando: 

i. no existan las prácticas adecuadas de gestión, 
ii. los medios externos mencionados en la letra b) no 

estén disponibles en el mercado, o 
iii. el uso de los medios externos mencionados en la 

letra b) contribuyan a efectos medioambientales 
inaceptables; 

II  4  c 834/2007 

 d) En caso de que sea necesario y en el marco del sistema de 
certificación de BIO LATINA, la adaptación de las normas 
de la producción ecológica, teniendo en cuenta la situación 
sanitaria, las diferencias regionales climáticas así como las 

II  4  d 834/2007 
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condiciones, las fases de desarrollo y las prácticas 
ganaderas específicas locales. 

B.0.3 Principios específicos aplicables en materia agraria II  5   834/2007 

B.0.3.1 Además de los principios generales, la producción ecológica estará 
basada en los siguientes principios específicos: 

II  5   834/2007 

 a) el mantenimiento y aumento de la vida y la fertilidad natural 
del suelo, la estabilidad y la biodiversidad del suelo, la 
prevención y el combate de la compactación y la erosión de 
suelo, y la nutrición de los vegetales con nutrientes que 
procedan principalmente del ecosistema edáfico; 

II  5  a 834/2007 

 b) la reducción al mínimo del uso de recursos no renovables y 
de medios de producción ajenos a la explotación; 

II  5  b 834/2007 

 c) el reciclaje de los desechos y los subproductos de origen 
vegetal y animal como recursos para la producción agrícola 
y ganadera; 

II  5  c 834/2007 

 d) tener en cuenta el equilibrio ecológico local y regional al 
adoptar las decisiones sobre producción; 

II  5  d 834/2007 

 e) el mantenimiento de la salud animal mediante el 
fortalecimiento de las defensas inmunológicas naturales del 
animal, así como la selección de razas apropiadas y 
prácticas zootécnicas; 

II  5  e 834/2007 

 f) el mantenimiento de la salud de los vegetales mediante 
medidas preventivas, como la elección de especies y 
variedades apropiadas que resistan a los parásitos y a las 
enfermedades, las rotaciones apropiadas de cultivos, los 
métodos mecánicos y físicos y la protección de los 
enemigos naturales de las plagas; 

II  5  f 834/2007 

 g) la práctica de una producción ganadera adaptada al lugar y 
vinculada al suelo; 

II  5  g 834/2007 

 h) el mantenimiento de un nivel elevado de bienestar animal 
que respete las necesidades propias de cada especie; 

II  5  h 834/2007 

 i) la obtención de los productos de la ganadería ecológica de 
animales criados en explotaciones ecológicas desde su 
nacimiento y a lo largo de toda su vida; 

II  5  i 834/2007 
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 j) la elección de las razas, teniendo en cuenta la capacidad de 
los animales de adaptarse a las condiciones locales, su 
vitalidad y su resistencia a las enfermedades o a los 
problemas sanitarios; 

II  5  j 834/2007 

 k) la alimentación del ganado con pienso ecológico compuesto 
de ingredientes procedentes de la agricultura ecológica y 
sustancias no agrarias naturales; 

II  5  k 834/2007 

 l) la aplicación de prácticas ganaderas que mejoren el sistema 
inmunitario y refuercen las defensas naturales contra las 
enfermedades, con inclusión de ejercicio regular y acceso a 
zonas al aire libre y a zonas de pastos, si procede; 

II  5  l 834/2007 

 m) la exclusión de la cría de animales poliploides inducida 
artificialmente; 

II  5  m 834/2007 

 n) el mantenimiento de la biodiversidad de los ecosistemas 
naturales acuáticos, la salud del medio acuático a lo largo 
del tiempo y la calidad del ecosistema acuático y terrestre 
circundante, en la producción acuícola; 

II  5  n 834/2007 

 o) la alimentación de los organismos acuáticos con pienso 
procedente de la ñexplotaci·n sostenible de pesquer²asò (la 
efectuada sobre una población de tal modo que no se 
perjudique su futura explotación y no repercuta 
negativamente en los ecosistemas marinos), o con pienso 
ecológico compuesto de ingredientes procedentes de la 
agricultura ecológica y sustancias no agrarias naturales. 

II  5  o 834/2007 

B.0.4 Principios específicos aplicables a la transformación de 
alimentos ecológicos   

II  6   834/2007 

B.0.4.1 Además de los principios generales, la producción de alimentos 
ecológicos transformados se basará en los siguientes principios 
específicos: 

II  6   834/2007 

 a. la producción de alimentos ecológicos a partir de 
ingredientes agrarios ecológicos, salvo cuando en el 
mercado no se disponga de ingredientes en su variante 
ecológica; 

II  6  a 834/2007 

 b. la restricción al mínimo de aditivos alimentarios, de 
ingredientes no ecológicos que tengan funciones 
fundamentalmente técnicas y sensoriales, así como de 

II  6  b 834/2007 
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oligoelementos y coadyuvantes tecnológicos, de manera 
que se utilicen en la menor medida posible y únicamente en 
caso de necesidad tecnológica esencial o con fines 
nutricionales concretos; 

 c. la exclusión de las sustancias y los métodos de 
transformación que puedan inducir a error sobre la 
verdadera naturaleza del producto; 

II  6  c 834/2007 

 d. la tranformación de los piensos ecológicos con cuidado, 
preferiblemente utilizando métodos biológicos, mecánicos y 
físicos. 

II  6  d 834/2007 

B.0.5 Principios específicos aplicables a la transformación de 
piensos ecológicos   

II  7   834/2007 

B.0.5.1 Además de en los principios generales, la producción de piensos 
ecológicos transformados se basará en los siguientes principios 
específicos: 

II  7   834/2007 

 a) la producción de piensos ecológicos a partir de materias 
primas ecológicas para la alimentación animal, salvo 
cuando en el mercado no se disponga de materias primas 
para la alimentación animal en su variante ecológica; 

II  7  a 834/2007 

 b) la restricción al mínimo de los aditivos para la alimentación 
animal, así como de coadyuvantes tecnológicos, y permitirlo 
solo en caso de necesidad tecnológica o zootécnica 
esencial o por motivos concretos de nutrición; 

II  7  b 834/2007 

 c) la exclusión de las sustancias y los métodos de 
transformación que puedan inducir a error sobre la 
verdadera naturaleza del producto; 

II  7  c 834/2007 

 d) la transformación de los piensos con cuidado, 
preferiblemente utilizando métodos biológicos, mecánicos y 
físicos. 

II  7  d 834/2007 

C. NORMAS DE PRODUCCIÓN III     834/2007 

C.1.0 Normas generales de producción III 1    834/2007 

C.1.1. Requisitos generales 
 Los operadores cumplirán con las presentes normas de 
producción. 

III 1 8   834/2007 
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C.1. 2. Prohibición de utilizar organismos modificados genéticamente III 1 9   834/2007 

 1. En la producción ecológica de vegetales o ganado está 
prohibido el uso de organismos genéticamente modificados 
(OMG), sus derivados, y cualquier sustancia producida a 
partir de un OMG, o mediante OMG (como alimentos, 
piensos, coadyuvantes tecnológicos, productos 
fitosanitarios, abonos, acondicionadores del suelo, semillas, 
material de reproducción vegetativa, microorganismos ni 
animales). 

III 1 9 1  834/2007 

 2. Cuando se exporten productos orgánicos para el 
consumidor final a la Unión Europea se debe cumplir con el 
requisito Parte III. Capitulo 1, artículo 9, numeral 2 del 
Reglamento 834/2007 de la UE, relativo a la información en 
el etiquetado sobre OMGs 

III 1 9 2  834/2007 

 3. Para los productos mencionados arriba que estén 
considerados como productos de riesgo según Anexo G11,   
los operadores deberán demostrar documentalmente el no 
uso de OMG por ejemplo a través de una declaración del 
vendedor de los productos suministrados no han sido 
obtenidos a partir de o mendiante OMG, o analisis de OMG 
en caso de producto primarios.   

III 1 9 3  834/2007 

        

C.1.3. Prohibición de utilizar radiaciones ionizantes 
 
Queda prohibida la utilización de radiaciones ionizantes para tratar 
alimentos o piensos ecológicos, o materias primas utilizadas en 
alimentos o piensos ecológicos. 

III 1 10   834/2007 

C.2.0. Producción agraria III 2    834/2007 

C.2.1. Normas generales de producción en explotaciones III 2 11   834/2007 

 1. Toda la explotación agrícola se gestionará de acuerdo con 
los requisitos aplicables a la producción ecológica.  

III 2 11   834/2007 

 2. BIO LATINA puede autorizar previa solicitud y análisis de 
la misma, que una explotación pueda dividirse en unidades 
o instalaciones claramente diferenciadas, de las que no 
todas estarán gestionadas de acuerdo con la producción 
ecológica.  

III 2 11   834/2007 
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- Por lo que respecta a los animales, deberá haber 
diferentes especies.  
-Por lo que respecta a la acuicultura, podrán estar 
presentes las mismas especies, siempre que exista una 
separación adecuada entre las instalaciones de 
producción.  
- Por lo que respecta a las plantas, deberá haber distintas 
variedades que puedan diferenciarse fácilmente.  

 3. En los casos en que, no todas las unidades de la explotación 
agrícola se destinen a la producción ecológica, el agricultor 
mantendrá la separación de la tierra, los animales y los 
productos que se utilicen para la producción ecológica o se 
produzcan en las unidades ecológicas de aquellos que se 
utilicen o produzcan en las unidades no ecológicas, y 
mantendrá un registro documental adecuado que 
demuestre dicha separación.                                                                                                                       

III 2 11   834/2007 

 4. Debe propenderse a la conservación de la flora y la fauna 
nativas, buscando el establecimiento de sistemas 
agropecuarios integrados, preferiblemente 
complementados con la silvicultura, apicultura y/o 
acuicultura. 

---  --- ---  --- 

 5. Debe tomarse precauciones para evitar la entrada de 
cualquier contaminación externa al lugar de producción. En 
caso de fuentes probables de contaminación deben 
realizarse análisis de residuos tóxicos en suelo, aguas y 
producción.  

---  --- ---  --- 

C.2. 2. NORMAS DE PRODUCCIÓN VEGETAL III 2 12   834/2007 

 1. Además de las normas generales de producción en 
explotaciones, la producción vegetal ecológica estará 
sometida a las siguientes normas: 

III 2 12 1  834/2007 

 a. la producción ecológica recurrirá a las prácticas de 
labranza y cultivo que: 

i. mantengan o incrementen la materia 
orgánica del suelo, 

ii. refuercen la estabilidad y la biodiversidad 
edáficas, y 

iii. prevengan la compactación y la erosión del 
suelo; 

III 2 12 1 a 834/2007 
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 b. Se prohíbe la quema dentro de la unidad productiva, 
salvo excepciones autorizadas, debidamente 
solicitadas y documentadas. 

---  --- ---  --- 

 c. la fertilidad y la actividad biológica del suelo 
deberán ser mantenidas o incrementadas 
preferiblemente a través de:  

¶ la rotación plurianual de cultivos que incluya 
leguminosas y abonos verdes, y 

¶ la aplicación de estiércol animal o materia 
orgánica, ambos de preferencia 
compostados y procedentes de producción 
ecológica;  

III 2 12 1 b 834/2007 

 d. está permitido el uso de preparados biodinámicos; III 2 12 1 c 834/2007 

 e. solamente podrán utilizarse fertilizantes y 
acondicionadores del suelo que figuran en el anexo 
G.I previa autorización de BIO LATINA 

III 2 12 1 d 834/2007 

 f. no se utilizarán fertilizantes minerales nitrogenados; III 2 12 1 e 834/2007 

 g. Cuando las necesidades nutricionales de las plantas 
no puedan satisfacerse mediante prácticas de 
labranza, practicas de cultivo, manejo agronómico 
de la fertilidad y uso de preparados biodinámicos, 
solo podrán utilizarse en la producción ecológica los 
fertilizantes y acondicionadores del suelo 
mencionados en el anexo G.I y únicamente en la 
medida en que sea necesario. 
 
Los operadores deberán guardar documentos 
justificativos de la necesidad de utilizar el producto. 

II 1 3 1  889/2008 

 h. La cantidad total de estiércol ganadero extendida en 
la explotación no podrá exceder de 170 kilogramos 
de nitrógeno anuales por hectárea de superficie 
agrícola empleada. 
 
Este límite se aplicará únicamente al empleo de: 

¶ estiércol de granja, 

¶ estiércol de granja desecado y gallinaza 
deshidratada, 

II 1 3 2  889/2008 
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¶ mantillo de excrementos sólidos de animales 
incluida la gallinaza, 

¶ estiércol compostado y 

¶ excrementos líquidos de animales. 

 i. Las explotaciones dedicadas a la producción 
ecológica podrán establecer acuerdos de 
cooperación escritos exclusivamente con otras 
explotaciones y empresas que cumplan las normas 
de producción ecológica, con la intención de 
extender (compartir) estiércol excedentario 
procedente de la producción ecológica.  
 
El límite máximo mencionado (170 kg de 
nitrógeno/ha anuales) se calculará a partir de todas 
las unidades de producción ecológica que cooperen. 

II 1 3 3  889/2008 

 j. para mejorar las condiciones generales del suelo o 
la disponibilidad de nutrientes en el suelo o en los 
cultivos, podrán utilizarse las preparaciones 
adecuadas de microorganismos. 

II 1 3 4  889/2008 

 k. Para la activación del compost podrán utilizarse 
preparados a base de plantas o preparados de 
microorganismos. 

II 1 3 5  889/2008 

 l. todas las técnicas de producción utilizadas 
prevendrán o minimizarán cualquier contribución a la 
contaminación del medio ambiente; 

III 2 12 1 f 834/2007 

 m. la prevención de daños causados por plagas, 
enfermedades y malas hierbas se basará 
fundamentalmente en la: 

¶ Protección de enemigos naturales, 

¶ Elección de especies y variedades, 

¶ Rotación de cultivos, las técnicas de cultivo, y 

¶ Los procesos térmicos; 

III 2 12 1 g 834/2007 

 n. en caso de que se haya constatado la existencia de 
una amenaza para una cosecha, solo podrán 
utilizarse productos fitosanitarios que hayan sido 
autorizados para su utilización en la producción 
ecológica de conformidad con los criterios de esta 
norma. 

III 2 12 1 h 834/2007 
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 2. La recolección de plantas silvestres o partes de ellas que 
crecen naturalmente en áreas naturales, bosques y áreas 
agrícolas se considerará un método de producción 
ecológico, siempre que: 

II 2 12 2  834/2007 

 a. Dichas áreas no hayan recibido, durante un periodo 
de al menos tres años previo a la recolección, 
tratamientos con productos distintos de los 
autorizados para su uso en la producción ecológica 
de conformidad con los criterios de esta norma. 

II 2 12 2 a 834/2007 

 b. La recolección no afecte a la estabilidad del hábitat 
natural o al mantenimiento de las especies en la 
zona. 

II  12 2 b 834/2007 

 3. Sólo se podrá considerar la recolección de áreas 
comprendidas dentro de parques nacionales, reservas 
naturales o áreas restringidas si existe autorización 
expresa. 

-- -- -- --  -- 

 4. La recolección debe hacerse en el momento adecuado y en 
cantidades que permitan asegurar la regeneración de la 
especie y no afectar la supervivencia de otras especies 
vegetales o animales. 

-- -- -- --  -- 

 5. No está permitida la recolección de especies en vías de 
extinción. 

-- -- -- --  -- 

 6. El área de recolección de estos productos: zonas naturales, 
forestales y agrícolas, debe estar libre de cualquier tipo de 
contaminantes y será necesario un análisis químico cuando 
esto no se pueda determinar claramente. 

-- -- -- --  -- 

 7. El área de recolección debe estar claramente definida.  -- -- -- --  -- 

 8. No se reconocen como áreas de producción silvestre, 
aquellas zonas donde se realice explotación maderera o de 
otras especies vegetales o animales sin ningún control. 

-- -- -- --  -- 

 9. Todo el proceso de recolección debe estar documentado, 
en conformidad con las normas estatales y la 
documentación solicitada por BIO LATINA. 

-- -- -- --  -- 

 10. Solo en caso en que las plantas no puedan protegerse 
adecuadamente de las plagas y enfermedades con 
actividades agronómicas acorde a estas normas, solo 

II 1 5 1  889/2008 
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podrán utilizarse los productos mencionados en las listas de 
productos permitidos (ver anexo G.2) 
 
Los operadores deberán guardar documentos justificativos 
de la necesidad de utilizar el producto. 

 11. Los productos utilizados en trampas y dispersores evitarán 
que las sustancias se liberen en el medio ambiente, excepto 
en el caso de los dispersores de feromonas, asi como, 
entren en contacto con las plantas cultivadas. 
 
Las trampas deberán recogerse una vez que se hayan 
utilizado y se eliminarán de modo seguro. 

II 1 5 2  889/2008 

 12. Las semillas y materiales de reproducción vegetativa que no 
estan destinadas a la reproducción masiva de semillas y 
material reproductivo, deben tener las siguientes 
características: 

a. Ser producidos ecológicamente. En caso que no 
exista un mercado que permita un abastecimiento 
ecológico, se procederá según el articulo C.7.2.4.  

b. El parental femenino en el caso de semillas y el 
parental en caso de material de reproducción 
(plantones, bulbos, tubérculos...) deben haberse 
producido en base a estas normas durante al menos: 

i. una generación en caso de anuales 
ii. dos temporadas de vegetación en caso de 

perennes 

II 2 12 1 i 834/2007 

 13. En la limpieza y la desinfección únicamente se utilizarán los 
productos que figuran en el listado de productos permitidos 
del anexo G.7 si han sido autorizados previamente por BIO 
LATINA 

III 2 12 1 i 834/2007 

C.2. 3. Prohibición de la producción hidropónica 
 
Queda prohibida la producción hidropónica. 
 

II 1 4   889/2008 

C.2. 4. NORMAS DE PRODUCCIÓN DE ALGAS (Ver Norma GNP-ACU) III 2 13   834/2007 

 Ademas de los criterios sobre la producción orgánica y 
concretamente sobre la producción de --algas orgánicas 
indicados en esta norma se debe cumplir con los criterios 
indicados en la Norma de producción acuícola de BIO LATINA, 

-- -- -- -- -- ------- 
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equivalente a la norma europea CEE 834/2007 con su 
aplicación CEE 889/2008 y sus enmiendas 

C.2. 5. Normas específicas aplicables a la producción de setas II 1 6   889/2008 

 1. Para la producción de setas se podrán utilizar substratos a 
condición de que estén compuestos únicamente de las 
materias siguientes: 

II 1 6   889/2008 

 a. estiércol de granja y excrementos de animales: II 1 6 (a)  889/2008 

 ¶ procedentes de explotaciones cuya producción se 
ajuste al método de producción ecológico 

II 1 6 (a) i 889/2008 

 ¶ o mencionados en el G.1, únicamente cuando no se 
disponga del producto ecológico y cuando no superen 
el 25 % del peso del total de los ingredientes del 
substrato (sin incluir el material de cobertura ni el agua 
añadida) antes de que se conviertan en abono; 

II 1 6 (a) ii 889/2008 

 b. productos de origen agrario, distintos de los 
contemplados en la letra a), procedentes de 
explotaciones cuya producción se ajuste al método 
ecológico; 

II 1 6 (b)  889/2008 

 c. turba que no haya sido tratada químicamente; II 1 6 (c)  889/2008 

 d. madera que no haya sido tratada con productos 
químicos tras la tala; 

II 1 6 (d)  889/2008 

 e. productos minerales mencionados en el G.1, agua y 
tierra. 
 

II 1 6 (e)  889/2008 

 Este capítulo establece reglas de producción detalladas para 
algas marinas multicelulares, fitoplancton y microalgas. 

II 1 6a   889/2008 

C.3.0. Ganadería ---  --- ---  --- 

C.3.1. NORMAS DE PRODUCCIÓN GANADERA III 2 14   834/2007 

 1. Además de las normas generales de producción en 
explotaciones, la producción ganadera ecológica estará 
sujeta a las siguientes normas: 

III 2 14 1  834/2007 

 a. en lo relativo al origen de los animales: III 2 14 1 a 834/2007 
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i. el ganado ecológico deberá nacer y crecer en 
explotaciones ecológicas, 

ii. Los animales de cría no ecológica 
introducidos a a una explotación, podrán 
considerarse ecológicos tras superar el 
período de conversión especifico para los 
distintos tipos de producción animal, 
inluyendo sus productos. 

iii. los animales existentes en la explotación al 
iniciarse el período de conversión y sus 
productos podrán considerarse ecológicos 
tras superar el período de conversión 
específico para los distintos tipos de 
producción animal, indicados en esta norma. 

C.3.2. Procedencia de los animales ecológicos II 2 8   889/2008 

 i. El sistema de producción ecológico se aplica a lo largo de 
toda la vida de los animales debiéndose: 

i. Elegir razas adaptadas a las condiciones locales, 
ii. Tener razas con vitalidad y resistencia a las 

enfermedades, 
iii. Seleccionar razas o cepas para evitar enfermedades 

específicas, como síndrome de estrés porcino, 
síndrome PSE, muerte súbita, abortos expontáneo, 
partos difíciles y otros 

iv. Mantener la diversidad genética, 
v. Evitar la consanguinidad 
vi. Darse preferencia a las razas y estirpes autóctonas. 

II 2 8 1  889/2008 

 ii. En lo que se refiere a las abejas, se dará prioridad a la 
utilización de Apis mellifera y sus ecotipos locales. 

II 2 8 2  889/2008 

C.3.3. Procedencia de animales no ecológicos II 2 9   889/2008 

 1. Los animales introducidos a la unidad productiva deben 
provenir de fincas ecológicas, y los no ecológicos, podrán 
introducirse en una explotación con fines de cría, 
únicamente cuando no se disponga de un número suficiente 
de animales ecológicos y siempre bajo las condiciones 
indicadas en esta norma relativas a la constitución inicial o 
renovación de un rebaño o manada. 
 
Se debe contar con la autorización de BIO LATINA 

II 2 9 1  889/2008 
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 2. En todos los casos de introducción de nuevos animales a la 
unidad productiva, se debe prestar atención especial, a las 
normas sanitarias, pudiéndose imponer por parte de BIO 
LATINA, pruebas de detección o períodos de cuarentena. 

--  -- --  -- 

 3. Cuando se constituya por primera vez un rebaño o una 
manada, los mamíferos jóvenes no ecológicos se criarán de 
conformidad con las normas de producción ecológica 
inmediatamente después del destete. 

  
Además, se aplicarán las siguientes restricciones en la fecha en 
que los animales entren en el rebaño: 

i. los búfalos, terneros, camélidos y potros tendrán 
menos de seis meses; 

ii. los corderos y cabritos tendrán menos de 60 días; 
iii. los lechones pesarán menos de 35 kilogramos. 
iv. Los roedores (cobayos/conejillos de indias/cuyes) 

de 3 semanas. 

II 2 9 2  889/2008 

 4. Los mamíferos adultos no ecológicos machos y hembras 
nulíparas destinados a la renovación de un rebaño o una 
manada se criarán posteriormente de conformidad con las 
normas de producción ecológica. Además, el número de 
mamíferos hembras estará sometido a las siguientes 
restricciones anuales: 

II 2 9 3  889/2008 

 i. Podrán introducirse por año hembras procedentes 
de explotaciones convencionales, hasta un 10% del 
ganado adulto, equino, bovino (incluidas las 
especies bubalus y bison) o camelios, y hasta un 
20% del ganado adulto ovino, porcino, roedores o 
caprino, previa autorización de BIO LATINA. 

II 2 9 3 a 889/2008 

 ii. en las unidades con menos de diez animales de la 
especie equina o bovina o camélidos, o menos de 
cinco animales de la especie porcina, ovina, caprina 
o roedores, la renovación arriba mencionada se 
limitará a un máximo de un animal por año. 

II 2 9 3 b 889/2008 

 5. En el caso que se emprenda una importante ampliación de 
la explotación, un cambio de raza, o se desarrolle un nuevo 
tipo de producción, estos porcentajes indicados en el 
parrafo anterior, podrán incrementarse hasta un 40%, previa 
autorización de BIO LATINA y en los siguientes casos: 

II 2 9 4 

a, 
b,
c, 
d 

889/2008 
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i. cuando se emprenda una importante ampliación de 
la explotación; 

ii. cuando se proceda a un cambio de raza; 
iii. cuando se inicie una nueva especialización 

ganadera; 
iv. Cuando las razas tienen peligro de extinción 

(Reglamento (CE) no 1974/2006 de la Comisión (DO 
L 368 de 23.12.2006, p.15)), no deben 
necesariamente ser nulíparo. 

 6. Para la renovación de colmenares, un 10 % anual de las 
abejas reinas y enjambres de una unidad de producción 
ecológica podrá ser sustituido por abejas reina y enjambres 
no ecológicos, siempre que se coloquen en colmenas con 
panales o láminas de cera procedentes de unidades de 
producción ecológica 

II 2 9 5  889/2008 

 7. en lo relativo a las prácticas pecuarias y a las condiciones 
de estabulación: 

i. el personal encargado de los animales deberá 
poseer los conocimientos básicos y las técnicas 
necesarias en materia de sanidad y bienestar 
animal, 

ii. las prácticas pecuarias, incluida la carga ganadera, 
y las condiciones de estabulación deberán ajustarse 
a las necesidades de desarrollo y a las necesidades 
fisiológicas y etológicas de los animales, 

iii. el ganado tendrá acceso permanente a zonas al aire 
libre, preferiblemente pastizales, siempre que las 
condiciones atmosféricas y el estado de la tierra lo 
permitan, a no ser que existan restricciones y 
obligaciones legales relacionadas con la protección 
de la salud humana y animal  

iv. el número de animales será limitado con objeto de 
minimizar el sobrepastoreo y el deterioro, la erosión 
y la contaminación del suelo causada por los 
animales o el esparcimiento de sus excrementos, 
según lo indicado al anexo G.4 

v. el ganado ecológico se mantendrá separado de 
otros tipos de ganado.  

vi. el atado o el aislamiento de animales estarán 
prohibidos salvo cuando se trate de un animal 
individual por un período limitado y esté justificado 

III 2 14 1 b 834/2007 
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por razones de seguridad, bienestar o veterinarias y 
con autorización de BIO LATINA por escrito. 

vii. se reducirá al mínimo el tiempo de transporte de los 
animales, 

viii. se reducirá al mínimo el sufrimiento, incluida la 
mutilación, durante toda la vida de los animales, 
incluso en el momento del sacrificio, 

ix. los colmenares deberán colocarse en áreas que 
aseguren fuentes de néctar y polen constituidas 
esencialmente de cultivos ecológicos o, en su caso, 
de vegetación silvestre, o de bosques o cultivos 
gestionados de forma no ecológica que solo hayan 
sido tratados con métodos de bajo impacto 
medioambiental. Deben encontrarse a suficiente 
distancia de fuentes que puedan contaminar los 
productos apícolas o dañar la salud de las abejas, 

x. las colmenas y los materiales utilizados en la 
apicultura deberán estar hechas fundamentalmente 
de materiales naturales, 

xi. está prohibida la destrucción de abejas en los 
panales como método asociado a la recolección de 
los productos de la colmena; 

 8. en lo relativo a la reproducción: 
i. para la reproducción se utilizarán métodos 

naturales. Sin embargo, se permite la inseminación 
artificial, 

ii. la reproducción no será inducida mediante 
tratamiento con hormonas o sustancias similares, 
salvo como tratamiento terapéutico en el caso de un 
animal individual y con la autorización de BIO 
LATINA por escrito, después de demostar su 
necesidad, 

iii. no se utilizarán otras formas de reproducción 
artificial, como la clonación o la transferencia de 
embriones, 

iv. se elegirán las razas adecuadas. La elección de la 
raza contribuirá también a prevenir todo sufrimiento 
y a evitar la necesidad de mutilar animales; 

 
 
 

III 2 14 1 c 834/2007 



   Cód GNP-CEE 270218 

 

NORMAS BÁSICAS PARA LA AGRICULTURA ECOLÓGICA DE BIO LATINA  

EQUIVALENTES CON EL REGLAMENTO DE LA UNION EUROPEA  
CEE 834/2007 y su aplicación CEE 889/2008   

BIO LATINAôS BASIC STANDARDS FOR ORGANIC FARMING  
EQUIVALENT TO THE EU REGULATION EEC 834/2007 and its application EEC 889/2008 

 

 
www. biolatina.com Versión 26, Edición 27-02-18 Pag. 30 de 154 

 

Nro Texto normativo 

Equivalencia 

Ti
tu
lo 

C
a
p 

Art N° 
It
e
m 

CEE 

C.3.4. Alojamiento y métodos de cría del ganado II 2 10   889/2008 

 1. No se permiten las prácticas de estabulaciones 
permanentes, confinamiento prolongado. --  -- --  -- 

 2. El aislamiento, la calefacción y la ventilación de las 
instalaciones deben garantizar que la circulación de aire, el 
nivel de polvo, la temperatura, la humedad relativa del aire 
y la concentración de gas se mantengan dentro de límites 
que no son perjudiciales para los animales.  

 
El edificio deberá permitir una abundante ventilación y 
entrada de luz naturales. 

II 2 10 1  889/2008 

 3. Los alojamientos destinados a los animales no serán 
obligatorios en zonas en que las condiciones climatológicas 
posibiliten la vida de los animales al aire libre. 

II 2 10 2  889/2008 

 4. La densidad de animales en los edificios deberá ser 
compatible con la comodidad y el bienestar de los animales, 
así como con las necesidades específicas de la especie. 
 
La densidad de los animales dependerá de la especie, raza 
y edad de los animales, las necesidades inherentes al 
comportamiento de los animales (principalmente tamaño del 
grupo y del sexo). 
 
La densidad ha de garantizar el bienestar de los animales, 
dándoles espacio suficiente para mantenerse erguidos de 
forma natural, tumbarse fácilmente, girar, asearse, estar en 
cualquier posición normal y hacer todos los movimientos 
naturales como estirarse y agitar las alas. 

II 2 10 3  889/2008 

 5. Las superficies mínimas cubiertas y al aire libre deben estar 
de acuerdo con el Anexo G.3. 

II 2 10 4  889/2008 

C.3.5. Condiciones de alojamiento y métodos de cría específicos para 
los mamíferos 

II 2 11   889/2008 

 1. En caso de installaciones fijas al menos la mitad de la  
superficie interior de las superficies cubiertas deberá 
estar construida con materiales (compactos y/o sólidos) 
que brinden comodidad para el descanso de los 

II 2 11 1  889/2008 
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animales y su adecuada limpieza. Listones o rejillas no 
estan permitidos. Los suelos serán lisos, pero no 
resbaladizos.  
 

 1. El alojamiento deberá disponer de una zona cómoda, limpia 
y seca para dormir o descansar suficientemente grande. 
 

La zona de descanso en el alojamiento, dependiendo de las 
condiciones climáticas, en lo posible, irá provista de un 
lecho amplio y seco con camas.  

 
La cama puede mejorarse y enriquecerse con cualquier 
producto mineral enumerado en el Anexo G.1 

II 2 11 2  889/2008 

 2. Esta prohibido el alojamiento de terneros en habitáculos 
individuales, transcurrida la primera semana de vida. 

II 2 11 3  889/2008 

 3. Las cerdas adultas deben mantenerse en grupos, excepto 
en las últimas fases de gestación y período de 
amamantamiento. 

II 2 11 4  889/2008 

 4. Los lechones y roedores no podrán mantenerse en 
plataformas planas ni en jaulas. 

II 2 11 5  889/2008 

 5. Las zonas de ejercicio deberán permitir que los porcinos 
puedan defecar y hozar. A efectos del hozado pueden 
utilizarse diferentes substratos. 

II 2 11 6  889/2008 

C.3.6. Condiciones de alojamiento y métodos de cría específicos para 
las aves de corral 

II 2 12   889/2008 

 1. Las aves de corral no podrán mantenerse en jaulas. II 2 12 1  889/2008 

 2. Cuando las condiciones meteorológicas e higiénicas lo 
permitan, las aves acuáticas deberán tener acceso a una 
corriente de agua, un charco, un lago o un estanque a fin de 
respetar las necesidades específicas de las especies y los 
requisitos de bienestar de los animales. 

II 2 12 2  889/2008 

 3. Los edificios para todas las aves de corral deberán cumplir 
las siguientes condiciones: 

II 2 12 3  889/2008 
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 a. Los locales deben estar construidos por lo menos en 
una tercera parte, de material sólido y/o compacto 
que no sea de listones o rejilla, según la especie 
animal con lecho de paja, viruta, arena o turba. 

 

II 2 12 3 a 889/2008 

 b. en los gallineros para gallinas ponedoras, una parte 
suficientemente grande del suelo disponible para las 
gallinas deberá poderse utilizar para la recogida de 
las deyecciones de las mismas. 

II 2 12 3 b 889/2008 

 c. dispondrán de perchas (o un objeto que cumpla 
funcion similar por ejemplo una rama de un arbol 
etc.) cuyo número y dimensiones respondan a la 
importancia del grupo y al tamaño de las aves, según 
lo dispuesto en el anexo G.3; 

II 2 12 3 c 889/2008 

 d. los gallineros deben de permitir el acceso a las areas 
libres con hoyos de entrada y salida deben ser de un 
tamaño adecuado para las aves y de una longitud 
combinada de al menos cuatro metros por cada 100 
metros cuadrados de la superficie del local que esté 
a disposición de las aves; 

II 2 12 3 d 889/2008 

 e. en cada gallinero no habrá más de: 
i. 4 800 pollos, 
ii. 3 000 gallinas ponedoras, 
iii. 5 200 pintadas, 
iv. 4 000 patos hembras de Berbería o de Pekín, 

3 200 patos machos de Berbería o de Pekín 
u otros patos, 

v. 2 500 capones, ocas o pavos; 

II 2 12 3 e 889/2008 

 f. la superficie total de los gallineros utilizable para la 
producción de carne de cada unidad de producción 
no deberá exceder de 1 600 metros cuadrados; 

II 2 12 3 f 889/2008 

 g. los gallineros deberán construirse de forma que las 
aves tengan fácil acceso a una zona al aire libre. 

II 2 12 3 g 889/2008 

 4. Las gallinas deben tener un descanso nocturno continuo de 
por lo menos 8 horas diarias sin luz artificial, se permite un 
máximo de luz, incluyendo la artificial de 16 horas diarias.  II 2 12 4  889/2008 
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 5. Para evitar la utilización de métodos de cría intensivos, las 
aves de corral deberán criarse hasta que alcancen una edad 
mínima las edades en el momento del sacrificio serán, como 
mínimo, las siguientes: 

II 2 12 5  889/2008 

 ¶ 81 días para los pollos; II 2 12 5 a 889/2008 

 ¶ 150 días para los capones; II 2 12 5 b 889/2008 

 ¶ 49 días para los patos de Pekín; II 2 12 5 c 889/2008 

 ¶ 70 días para las patas de Berbería; II 2 12 5 d 889/2008 

 ¶ 84 días para los patos machos de Berbería; II 2 12 5 e 889/2008 

 ¶ 92 días para los patos híbridos denominados 
mallard; 

II 2 12 5 f 889/2008 

 ¶ 94 días para las pintadas; II 2 12 5 g 889/2008 

 ¶ 140 días para los pavos machos y las ocas para 
asar, y 

II 2 12 5 h 889/2008 

 ¶ 100 días para los pavos hembras. II 2 12 5 i 889/2008 

C.3.7. REQUISITOS Y CONDICIONES DE ALOJAMIENTO 
ESPECÍFICOS APLICABLES A LA APICULTURA 

II 2 13   889/2008 

 1. Todas las unidades apícolas pertenecientes a un mismo 
productor y ubicado en la misma zona, deben cumplir la 
normatividad de BIO LATINA. 

---  --- ---  --- 

 2. Debe existir un radio de 3 Km, donde las fuentes de néctar 
o polen, sean fundamentalmente de cultivos ecológicos y/o 
vegetación silvestre, o sean cultivos tratados con métodos 
de bajo impacto ambiental, que no afecten a la calificación 
ecológica de la producción apícola. 

 
Los requisitos arriba enunciados no se aplicarán a las 
zonas donde no haya floración o cuando las colmenas 
estén en reposo. 

II 2 13 1  889/2008 

 3. Las colmenas deben estar hechas principalmente de 
materiales naturales que no contaminen el medio ambiente 
ni los productos de la apicultura.  

II 2 13 3  889/2008 
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 4. Una vez establecida la producción como ecológica, la cera 
para nuevas unidades debe proceder de unidades de 
producción ecológica. 

II 2 13 4  889/2008 

 5. Dentro de las colmenas solo podrán utilizarse sustancias 
naturales (propóleos, cera, aceites vegetales), aparte de los 
indicados en esta norma para la profilaxis y el tratamiento 
veterinario en la apicultura. 

II 2 13 5  889/2008 

 6. La recolección de la miel debe realizarse con métodos 
naturales, estando prohibido el uso de repelentes químico-
sintéticos. 

II 2 13 6  889/2008 

 7. Esta prohibida la recolección de miel en panales con crías y 
la recolección de total de la miel de la colmena. 

II 2 13 7  889/2008 

 8. Esta prohibido destruir abejas en los panales, como método 
asociado a la recolección. 

---  --- ---  --- 

C.3.8. Acceso a los espacios al aire libre II 2 14   889/2008 

 1. Los espacios al aire libre podrán estar parcialmente 
cubiertos, a fin de proteger de las inclemencias del tiempo. 

II 2 14 1  889/2008 

 2. Los herbívoros tendrán acceso a los pastos para pastoreo 
siempre que las condiciones lo permitan. 

II 2 14 2  889/2008 

 3. Cuando los animales herbívoros tengan acceso a pastizales 
durante condiciones climaticas extremas las cuales no 
permitan el pastoreo y el sistema de alojamiento permita 
libertad de movimiento a los animales, podrá suspenderse 
la obligación de facilitar espacios al aire libre durante el 
periodo del tiempo de condiciones extremas. Se necesita 
una autorización previa de BIO LATINA. 

II 2 14 3  889/2008 

 4. Indefectiblemente, los toros de más de un año deberán 
tener acceso a pastizales o a un espacio al aire libre en 
cualquier epoca del año. 

II  14 4  889/2008 

 5. Las aves de corral deberán tener acceso a un espacio al 
aire libre durante al menos un tercio de su vida. 

II  14 5  889/2008 

 6. Los espacios al aire libre para las aves de corral deberán 
estar cubiertas de vegetación en su mayor parte y dotadas 
de instalaciones de protección, así como permitir a los 

II  14 6  889/2008 
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animales acceder fácilmente a un número adecuado de 
abrevaderos y comederos. 

 7. Cuando las aves de corral se mantengan en el interior por 
restricciones u obligaciones impuestas por BIO LATINA, 
tendrán acceso en todo momento a cantidades suficientes 
de forrajes bastos y de otros materiales adecuados para 
satisfacer sus necesidades etológicas. 

II  14 7  889/2008 

C.3.9. Carga ganadera II 2 15   889/2008 

 1. La carga animal debe ser tal que no se rebase el límite de 
nitrógeno de 170 kg/ha/año, para evitar degradación del 
suelo y sobrepastoreo y debe estar de acuerdo con el anexo 
G.4.  
 

II 2 15 1  889/2008 

 2. Para determinar la carga ganadera pertinente, BIO LATINA, 
tomó como referencia las cifras recogidas en el CEE 
889/2008, la Directiva 91/676/CEE y/o cifras científicas de 
estudios locales. 

II 2 15 2  889/2008 

C.3.10. Prohibición de la producción ganadera sin terrenos II 2 16   889/2008 

 Queda prohibida la producción ganadera sin terrenos, en la cual el 
ganadero no gestiona la superficie agrícola o no tiene un acuerdo 
de cooperación escrito con otro operador. 

II 2 16   889/2008 

C.3.11. Producción simultánea de ganado ecológico y no ecológico II 2 17   889/2008 

 1. La crianza de ganado no ecológico debe estar en unidades 
en las que los edificios y parcelas estén claramente 
separadas de las ecológicas, aceptándose únicamente en 
el caso de especies distintas. 

II 2 17 1  889/2008 

 2. El ganado no ecológico no podrá pastar en los pastizales 
ecológicos. 

II 2 17 2  889/2008 

 3. Los animales ecológicos podrán pastar en tierras comunes, 
siempre que: 

II 2 17 3  889/2008 

 a. dichas tierras no se hayan tratado con productos no 
autorizados para la producción ecológica durante al 
menos tres años; 

II 2 17 3 a 889/2008 
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 4. Durante la trashumancia, los animales podrán pastar en 
tierras no ecológicas cuando se les traslade andando de una 
zona de pastoreo a otra. Durante este período, el consumo 
de piensos no ecológicos, en forma de hierba u otra 
vegetación que pasten los animales, no será superior al 10 
% del suministro total de piensos anual. Esta cifra se 
calculará como porcentaje en relación con la materia seca 
de los piensos de origen agrícola. 

II 2 17 4  889/2008 

 5. Los operadores deberán guardar documentos justificativos 
del empleo de las disposiciones recogidas en el presente 
artículo. 

II 2 17 5  889/2008 

C.3.12. Manejo de los animales II 2 18   889/2008 

 1. La crianza de animales en la agricultura ecológica, pretende 
eliminar el maltrato y las mutilaciones. No se permite 
sistematicamente operaciones como la colocación de 
gomas en el rabo de las ovejas, el corte del rabo, el recorte 
de dientes o del pico, el descorne ni otras mutilaciones. 
 
Sin embargo, BIO LATINA podrá autorizar algunas de estas 
operaciones caso por caso por motivos de seguridad o si 
están destinadas a mejorar la salud, el bienestar o la higiene 
del ganado. 
 
El sufrimiento de los animales se reducirá al mínimo 
mediante la aplicación de una anestesia o analgesia 
adecuada y la ejecución de la operación únicamente por 
parte de personal cualificado a la edad más apropiada. 

II 2 18 1  889/2008 

 2. Se permite la castración física realizada por personal 
calificado, en animales de edad adecuada (lo mas antes 
posible después del nacimiento y antes del destete) y 
reduciendo al mínimo el sufrimiento de los mismos mediante 
la aplicación de una anestesia o analgesia 
adecuadamediante. Esta castración se realiza con objeto de 
mantener la calidad de los productos y las prácticas 
tradicionales de producción 

II 2 18 2  889/2008 

 3. Quedan prohibidas las mutilaciones, como cortar la punta 
de las alas de las abejas reinas. 

II 2 18 3  889/2008 

 4. La carga y descarga de los animales se efectuarán sin 
utilizar ningún sistema de estimulación eléctrica para forzar 

II 2 18 4  889/2008 
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a los animales. Se prohíbe el uso de tranquilizantes 
alopáticos antes y durante el transporte. 

 5. en lo relativo a los piensos: 
i. los piensos para el ganado procederán de la 

explotación en la que se encuentran los animales o 
de otras explotaciones ecológicas de la misma 
región, 

ii. el ganado se alimentará con piensos ecológicos que 
cubran las necesidades nutricionales de los 
animales en las diversas etapas de su desarrollo; 
una parte de su ración podrá contener piensos 
procedentes de explotaciones en fase de conversión 
a la agricultura ecológica, 

iii. el ganado, con excepción de las abejas, tendrá 
acceso permanente a pastos o forrajes, 

iv. las materias primas vegetales de origen no 
ecológico, las materias primas de origen animal y 
mineral, los aditivos para piensos, así como 
determinados productos que se emplean en 
nutrición animal o como coadyuvantes tecnológicos, 
solo se emplearán para piensos si han sido 
autorizados para su uso en la producción ecológica 
de conformidad con estas nornas, 

v. no se utilizarán factores de crecimiento ni 
aminoácidos sintéticos, 

vi. los mamíferos en fase de cría deberán alimentarse 
con leche natural, preferiblemente materna; 

III 2 14 1 d 834/2007 

C.3.13 Piensos de la propia explotación y de otras fuentes  II 2 19   889/2008 

 1. En los herbívoros al menos el 60% de la dieta debe proceder 
de piensos producidos en la misma explotación o deberán 
producirse en colaboración con otras explotaciones 
ecológicas de la misma zona, exceptuando si los animales 
practican la transhumancia bajo las condiciones de la 
presente norma 

II 2 19 1  889/2008 

 2. En el caso de los cerdos y las aves de corral, al menos el 
20 % de los piensos deberá proceder de la propia 
explotación o, si ello no es posible, deberá producirse en la 
misma zona en colaboración con otras explotaciones 
ecológicas o empresas de piensos. 

II 2 19 2  889/2008 
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 3. Al final de la estación productiva en las colmenas deberá 
dejarse suficiente reserva de miel y polen para pasar el 
invierno. 

II 2 19 3  889/2008 

 4. La alimentación artificial de las colonias de abejas estará 
solo permitida cuando la supervivencia de las colmenas esté 
comprometida por las condiciones climatológicas. 
 
Dicha alimentación se efectuará mediante miel ecológica, 
jarabe de azúcar ecológico o azúcar ecológico. 

II 2 19 3  889/2008 

 4 bis. Toda información relativa al empleo de alimentación 
artificial (tipo de producto, fechas, cantidades y colmenas en 
que se emplea), debe quedar registrada. 

--- -- --- ---  --- 

C.3.14 Satisfacción de los requisitos nutricionales de los animales II 2 20   889/2008 

 1. La alimentación debe ser balanceada, destinada a 
garantizar la calidad y no a incrementar la producción hasta 
el máximo, debiendo alimentar a los animales con piensos 
ecológicos. 

--- -- --- ---  --- 

 2. Todos los mamíferos jóvenes deberán ser alimentados a 
base de leche materna, con preferencia sobre la leche 
natural, durante un período mínimo de: 

¶ 3 meses para los bovinos (incluidas las especies 
bubalus, camélidos y bison), los équidos y 
camélidos, 

¶ 45 días para las ovejas y las cabras y 

¶ 40 días para los cerdos. 

¶ 2 semanas para roedores (cobayos, otros) 

II 2 20 1  889/2008 

 3. En caso de emergencia, BIO LATINA puede permitir el 
empleo de leche no ecológica o de sustitutos de la leche, 
basados en productos lácteos sin antibióticos ni aditivos 
sintéticos. Se debe demostrar la necesidad de la 
e2mergencia. 

--- -- --- ---  --- 

 4. El sistema de cría de los herbívoros debe estar basado en 
la utilización máxima de pastos. Al menos un 60 % de la 
materia seca que componga la ración diaria estará 
constituido de forrajes comunes, frescos, desecados o 
ensilados y tambien en el caso de cerdos y aves de corral. 
 

II 2 20 2  889/2008 
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Estará permitido reducir este porcentaje al 50 % para los 
animales productores de leche durante un período máximo 
de tres meses al principio de la lactación. 

 5. Para el caso de aves de corral y cerdos la dieta diaria debe 
contener fibra, forraje fresco o seco o ensilaje. 

II 2 20 3  889/2008 

 6. Para los ensilados, sólo se permite emplear los productos 
indicados en el Anexo G.6 debiendo provenir el ensilado 
preferentemente de forrajes de especies asociadas.  

---  --- ---  --- 

 7. Se prohíbe someter a los animales a unas condiciones o a 
una dieta que puedan favorecer la aparición de anemias. 

II 2 20 4  889/2008 

 8. Las prácticas de engorde deberán ser reversibles en 
cualquier fase del proceso de cría. Queda prohibida la 
alimentación forzada. 

II 2 20 5  889/2008 

C.3.15 Piensos en conversión II 2 21   889/2008 

 1. Como máximo el 30% de la ración (en materia seca) pueden 
ser de alimentos en conversión y si estos alimentos 
proceden de la propia explotación, el porcentaje puede ser 
del 100%. 

II 2 21 1  889/2008 

 2. Hasta el 20 % de la cantidad media total de alimentos para 
el ganado podrá proceder del pasto o del cultivo de pastos 
permanentes o de parcelas de forrajes perennes o cultivos 
proteaginosos, sembradas de conformidad con la gestión 
ecolóica en superficies, en su primer año de conversión, a 
condición de que formen parte de la propia explotación y no 
hayan formado parte de una unidad de producción ecológica 
de dicha explotación en los últimos cinco años. Cuando se 
utilicen simultáneamente alimentos para el ganado en 
conversión y alimentos de parcelas en su primer año de 
reconversión, el porcentaje total combinado de tales 
alimentos no excederá de los porcentajes máximos fijados 
en el apartado 1. 

II 2 21 2  889/2008 

 3. Los porcentajes mencionados anteriormente deberán 
calcularse anualmente como porcentaje de materia seca de 
los alimentos de origen vegetal. 

 
 

II 2 21 3  889/2008 
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C.3.16 Productos y sustancias utilizadas en los piensos  
 
Solo podrán utilizarse en la trasformación de piensos ecológicos y la 
alimentación de los animales de cría ecológica, materias primas vegetales 
de origen no ecológico, materias primas de origen animal y mineral, los 
aditivos para piensos, productos que se emplean en nutrición animal o 
como coadyuvantes tecnológicos con las siguientes características: 

II 2 22   889/2008 

 a) Las materias primas no ecológicas de origen vegetal o 
animal si aparecen recogidas en el anexo G.5, sección 2 y 
si se han producido o preparado sin disolventes químicos y 
se cumplen las restricciones en circunstancias catastróficas 
o problemas de gestión. 

II 2 22 a  889/2008 

 b) Especias, hierbas y melazas no ecológicas, siempre que:  
i) no exista su forma ecológica,  
ii) se hayan producido o preparado sin disolventes 

químicos, y 
iii) su utilización se limite al 1 % de la ración de pienso 

de una especie determinada, calculada anualmente 
como porcentaje de la materia seca de los piensos de 
origen agrario 

II 2 22 b  889/2008 

 c) Las materias primas ecológicas de origen animal. II 2 22 c  889/2008 

 d) Materias primas de origen mineral del Anexo G.5, sección 1 II 2 22 d  889/2008 

 e) Los productos y subproductos de la pesca sostenible si:  
i) se hayan producido o preparado sin disolventes 

químicos,  
ii) su uso se limite a los animales no herbívoros, y  
iii) la utilización de hidrolizado de proteínas de pescado 

se limite exclusivamente a los animales jóvenes; 

II 2 22 e  889/2008 

 f) sal como sal marina, sal gema bruta de mina; II 2 22 f  889/2008 

 g) Los aditivos para piensos, únicamente si aparecen 
recogidos en el anexo G.6  

II 2 22 g  889/2008 

C.3.17 Profilaxis II 2 23   889/2008 

 1. queda prohibida la utilización de medicamentos veterinarios 
alopáticos de síntesis química o antibióticos como 
tratamiento preventivo. 

II 2 23 1  889/2008 
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 2. Queda prohibido el empleo de sustancias para estimular el 
crecimiento o la producción (incluidos los antibióticos, los 
coccidiostáticos y otras sustancias artificiales que estimulan 
el crecimiento) y el de hormonas o sustancias similares para 
el control de la reproducción (por ejemplo, la inducción o 
sincronización del celo) o con otros fines y cualquier otro 
que no figure en la lista de productos permitidos 
presentados en el Anexo G.2. 

II 2 23 2  889/2008 

 3. En caso de que el ganado proceda de unidades no 
ecológicas, podrán aplicarse medidas especiales, tales 
como pruebas de detección y períodos de cuarentena, 
dependiendo de las circunstancias locales. 

II 2 23 3  889/2008 

 4. Los alojamientos, recintos, equipo y utensilios deberán 
limpiarse y desinfectarse convenientemente a fin de evitar 
las infecciones múltiples y el desarrollo de organismos 
portadores de gérmenes. 

 
El estiércol, la orina y los alimentos derramados o no 
consumidos deberán retirarse con la frecuencia necesaria 
para reducir al máximo los olores y no atraer insectos o 
roedores.                                                                                                                
 
Para la limpieza y desinfección en los locales e 
instalaciones ganaderas, solo podrán utilizarse los 
productos que aparecen recogidos en el anexo G.7 para 
limpiar y desinfectar los locales, instalaciones y utensilios 
ganaderos. 
  
Podrán utilizarse rodenticidas (únicamente en trampas) y 
los productos recogidos en el anexo G.2 para eliminar 
insectos y otras plagas de los locales, y demás 
instalaciones en las que se mantenga el ganado. 

II 2 23 4  889/2008 

 5. Después de la cría de cada lote para aves de corral, los 
locales se deberán limpiar y desinfectar, así como el 
material utilizado en ellos y los corrales. 

 
Los corrales de pastoreo se deberán mantener vacios 
mientras el pasto no tenga una altura aprovechable (5 cm 
de altura sobre el nivel del suelo). 
  
Quedarán exentas de estos requisitos las aves de corral 

II 2 23 5  889/2008 
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que no se críen en lotes o no se mantengan en corrales y 
que puedan correr de un lado a otro durante todo el día.  
 
El operador deberá guardar documentos justificativos de la 
aplicación de este período. 

 6. en lo relativo a la prevención de enfermedades y al 
tratamiento veterinario: 

i. la prevención de enfermedades se basará en la 
selección de las razas y las estirpes, las prácticas de 
gestión pecuaria, los piensos de alta calidad y el 
ejercicio, cargas ganaderas adecuadas y una 
estabulación apropiada en buenas condiciones 
higiénicas, 

ii. las enfermedades se tratarán inmediatamente para 
evitar el sufrimiento de los animales; podrán utilizarse 
medicamentos veterinarios alopáticos de síntesis, 
incluidos los antibióticos, cuando sea necesario y 
bajo condiciones estrictas, cuando el uso de 
productos fitoterapéuticos, homeopáticos y de otros 
tipos no resulte apropiado; 

iii. está permitido el uso de medicamentos veterinarios 
inmunológicos, 

iv. se permitirán los tratamientos ligados a la protección 
de la salud humana o animal impuestos sobre la base 
de la legislación BIO LATINA debe ser informada en 
tales casos; 

III 2 14 1 e 834/2007 

 7. en los locales e instalaciones ganaderos solamente podrán 
utilizarse los productos de limpieza y desinfección que 
hayan sido autorizados para su uso en la producción 
ecológica de conformidad con esta normativa. 

III 2 14 1 f 834/2007 

C.3.18 Tratamiento veterinario II 2 24   889/2008 

 a. Si, el ganado nacido y crecido en explotaciones ecológicas 
se enferma o se lesiona, serán tratados inmediatamente, en 
caso necesario, aislándolos y alojándolos debidamente. 

II 2 24 1  889/2008 

 b. Se dará preferencia para el tratamiento a los productos 
fitoterapéuticos y homeopáticos, a los oligoelementos y a los 
productos recogidos en el anexo G.5 (1) y en el anexo G.6 
(3), frente a los tratamientos veterinarios alopáticos de 
síntesis química o los antibióticos, siempre que aquellos 

II 2 24 2  889/2008 
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tengan un efecto terapéutico eficaz para la especie animal 
de que se trate y para las dolencias para las que se 
prescribe el tratamiento. 

 c. Cuando todas las medidas mencionadas anteriormente no 
resultan eficaces para curar una enfermedad o lesión y es 
imprescindible administrar un tratamiento que evite 
sufrimientos o trastornos a los animales, podrán utilizarse 
medicamentos veterinarios alopáticos de síntesis química o 
antibióticos bajo la responsabilidad de un veterinario. 

II 2 24 3  889/2008 

 d. Con excepción de las vacunaciones, los tratamientos 
antiparasitarios y los programas de erradicación obligatoria, 
cuando un animal o un grupo de animales reciban más de 
tres tratamientos con medicamentos veterinarios alopáticos 
de síntesis química o antibióticos en un período de 12 
meses (o más de un tratamiento si su ciclo de vida 
productiva es inferior a un año), los animales o los productos 
derivados de los mismos no podrán venderse como 
productos ecológicos y los animales deberán someterse a 
los períodos de conversión establecidos en esta norma 
como si fueran introducidos animales no ecológicos. 
                                                                                      
Se llevarán registros de los documentos justificativos de la 
ocurrencia de dichas circunstancias para BIO LATINA. 

II 2 24 4  889/2008 

 e. El tiempo de espera entre la última administración del 
medicamento veterinario alopático a un animal en las 
condiciones normales de uso y la obtención de productos 
alimenticios ecológicos que procedan de dicho animal se 
duplicará en relación con el tiempo de espera legal, en caso 
de que no se haya especificado dicho período, será de 48 
horas. El perido de espera promedio será de: 

¶ Para huevos y leche será de 14 dias 

¶ Para carne de aves de corral y mamíferos para carne 
o manteca será 16 dias 

¶ Para carne de pescado 1000 grados/día 

II 2 24 5  889/2008 

C.3.19 NORMAS ESPECÍFICAS PARA LA PROFILAXIS Y EL 
TRATAMIENTO VETERINARIO EN LA APICULTURA 

II 2 25   889/2008 

 1. Para la protección de los marcos, las colmenas y los 
panales, en particular de las plagas, únicamente se 

II 2 25 1  889/2008 
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autorizará el uso de rodenticidas (solo en las trampas) y de 
los productos pertinentes que figuran en anexo G.2. 

 2. Se admiten tratamientos físicos como aplicación de vapor o 
llama directa, para desinfección de los instrumentos, locales 
y colmenas. 

II 2 25 2  889/2008 

 3. Se admite la eliminación de crías machos unicamente como 
método de control de varroa destructor. 

II 2 25 3  889/2008 

 4. Si, a pesar de todas esas medidas preventivas, las colonias 
enfermaran o quedaran infectadas, deberán ser tratadas 
inmediatamente y, cuando sea necesario, podrán ser 
trasladadas a colmenares de aislamiento. 

II 2 25 4  889/2008 

 5. Los medicamentos veterinarios podrán usarse en la 
apicultura ecológica en la medida en que el uso 
correspondiente esté autorizado por BIO LATINA. 

II 2 25 5  889/2008 

 6. En caso de infección por Varroa destructor, podrán utilizarse 
ácido fórmico, ácido láctico, ácido acético y ácido oxálico, 
así como mentol, timol, eucaliptol o alcanfor. 

II 2 25 6  889/2008 

 7. Durante el periodo de aplicación de un tratamiento con 
productos alopáticos de síntesis química, deberán 
trasladarse las colonias tratadas a colmenares de 
aislamiento, y toda la cera deberá sustituirse por cera 
procedente de la apicultura ecológica. Posteriormente, a 
esas colonias se les aplicará el período de conversión de un 
año. 

II 2 25 7  889/2008 

 8. Los requisitos establecidos en el apartado anterior no se 
aplicarán cuando se utilicen los productos: ácido fórmico, 
ácido láctico, ácido acético y ácido oxálico, así como mentol, 
timol, eucaliptol o alcanfor. 

II 2 25 8  889/2008 

C.3.20 NORMAS DE PRODUCCIÓN ACUÍCOLA (Ver GNP-ACU) 
II 

2
a.
1 

   889/2008 

 Ademas de los criterios sobre la producción orgánica y 
concretamente sobre la producción acuícola orgánica indicados 
en esta norma se debe cumplir con los criterios indicados en la 
Norma de producción acuícola de BIO LATINA(GNP-ACU), 
equivalente a la norma europea CEE 834/2007 con su 
aplicación CEE 889/2008 y sus enmiendas 
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C.3.21 Productos y sustancias utilizadas en la actividad agraria y 
criterios para su autorización 

III 2 16   834/2007 

 1. BIO LATINA autoriza los productos y sustancias que estan 
incluidos en una lista restringida, que pueden utilizarse en la 
agricultura ecológica para los cometidos siguientes: 

III 2 16 1  834/2007 

 a. como productos fitosanitarios; III 2 16 1 a 834/2007 

 b. como fertilizantes y acondicionadores del suelo; III 2 16 1 b 834/2007 

 c. como materias primas no ecológicas de origen 
vegetal y materias primas de origen animal y mineral 
para piensos y determinadas sustancias utilizadas 
en la nutrición animal; 

III 2 16 1 c 834/2007 

 d. como aditivos para la alimentación animal y 
coadyuvantes tecnológicos; 

III 2 16 1 d 834/2007 

 e. como productos de limpieza y desinfección para 
estanques, jaulas, locales e instalaciones de 
producción animal; 

III 2 16 1 e 834/2007 

 f. Los productos de limpieza y desinfección de locales 
e instalaciones utilizadas para la producción vegetal, 
incluido el almacenamiento en una explotación 
agrícola solo pueden ser autorizados por BIO 
LATINA 
 
Los productos y sustancias incluidos en las listas 
restringidas únicamente podrán utilizarse en la 
medida en que el uso correspondiente esté 
autorizado por BIO LATINA. 

III 2 16 1 f 834/2007 

 2. La autorización de los productos y sustancias restringidas 
indicadas en los anexos correspondientes de esta norma 
estará supeditada a los objetivos y principios establecidos 
en esta norma y a los siguientes criterios generales y 
específicos, que se evaluarán en su conjunto: 

III 2 16 2  834/2007 

 a. su utilización será necesaria para una producción 
sostenible y serán esenciales para el uso que se 
pretende darles; 

III 2 16 2 a 834/2007 

 b. todos los productos y sustancias deberán ser de 
origen vegetal, animal, microbiano o mineral, salvo 

III 2 16 2 b 834/2007 
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si no se dispone de cantidades suficientes de 
productos o sustancias de esas fuentes, si su calidad 
no es adecuada o si no se dispone de alternativas; 

 c. en el caso de los ñproductos fitosanitariosò, ser§n de 
aplicación las siguientes disposiciones: 
 
i) su empleo deberá ser esencial para el control de 
un organismo dañino o de una determinada 
enfermedad para los cuales no se disponga de otras 
alternativas biológicas, físicas o de selección, u 
otras prácticas de cultivo u otras prácticas de 
gestión eficaces, 
 
ii) si los productos no son de origen vegetal, animal, 
microbiano o mineral y no son idénticos a los que se 
dan en la naturaleza, solo podrán ser autorizados si 
sus condiciones de uso impiden todo contacto 
directo con las partes comestibles del cultivo; 

III 2 16 2 c 834/2007 

 d. en el caso de los ñfertilizantes y acondicionadores 
del sueloò, su uso ser§ esencial para lograr o 
mantener la fertilidad del suelo o para satisfacer 
necesidades nutricionales específicas de los cultivos 
o con fines específicos de acondicionamiento del 
suelo; 

III 2 16 2 d 834/2007 

 e. en el caso de c·mo las ñmaterias primas no 
ecológicas de origen vegetal y materias primas de 
origen animal y mineral para piensos y determinadas 
sustancias utilizadas en la nutrici·n animalò y ñlos 
aditivos para la alimentación animal y coadyuvantes 
tecnol·gicosò, ser§n de aplicaci·n las siguientes 
disposiciones: 
 
i) Resultan necesarios para mantener la salud, 
bienestar y vitalidad de los animales, y contribuyen 
a una alimentación adecuada que cubre las 
necesidades fisiológicas y etológicas de la especie 
o bien, sin recurrir a dichas sustancias es imposible 
producir o conservar esos piensos, 
 
ii) los piensos de origen mineral, los oligoelementos, 
las vitaminas o provitaminas son de origen natural. 

III 2 16 2 e 834/2007 
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En caso de que no se disponga de estas sustancias, 
se podrán autorizar sustancias análogas 
químicamente definidas para su uso en la 
producción ecológica. 

C.4.0 Conversión / Transición III 2 17   834/2007 

C.4.1. Generalidades de la conversión ---  --- ---  --- 

 1. La transición es un proceso gradual que contempla el 
cumplimiento de estas normas y del programa de 
certificación de BIO LATINA por el operador.  

 
El periodo de transición requiere del cese del uso y/o 
almacenamiento de todo agroquímico sintético, y la no-
utilización de organismos genéticamente modificados y sus 
derivados.  

III 2 17   834/2007 

 2. Toda explotación que empiece a dedicarse a la producción 
ecológica estará sujeta a las siguientes normas: 

III 2 17 1  834/2007 

 a. el período de conversión empezará, desde cuando 
presente su solicitud y someta su explotación al 
régimen de control de a BIO LATINA 

III 2 17 1 a 834/2007 

 b. durante el período de conversión serán de aplicación 
todas las normas establecidas en el presente 
Reglamento; 

III 2 17 1 b 834/2007 

 c. cuando una explotación o unidad esté dedicada en 
parte a la producción ecológica y en parte en fase de 
conversión a la producción ecológica, el operador 
mantendrá separados los productos obtenidos 
ecológicamente y los productos obtenidos durante la 
fase de conversión, y los animales separados o 
fácilmente separables, y mantendrá un registro 
documental adecuado que demuestre dicha 
separación; 

III 2 17 1 d 834/2007 

 d. para determinar el período de conversión se prodrá 
tener en cuenta un período inmediatamente anterior 
a la fecha del inicio del período de conversión, en la 
medida en que concurran determinadas condiciones; 

III 2 17 1 e 834/2007 
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 e. los animales y los productos animales producidos 
durante el período de conversión no podrán ser 
puestos a la venta o publicitados etiquetados como 
ecológicos. 

III 2 17 1 f 834/2007 

C.4.2. Conversión de plantas y productos vegetales II 5 36   889/2008 

 1. Para que las plantas y los productos vegetales se 
consideren ecológicos, las normas de producción referentes 
a la: 

¶ Prohibición de utilizar OMG 

¶ Prohibición de utilizar radiaciones ioizantes 

¶ Normas generales de producción en explotaciones 

¶ Normas de producción vegetal 

¶ Normas excepcionales de producción 
deberán haberse aplicado normalmente en las 
parcelas durante un período de conversión en el 
caso de: 

¶ cultivos anuales al menos dos años antes de 
la siembra 

¶ las praderas o los forrajes perennes de al 
menos dos años antes de su explotación 
como piensos procedentes de la agricultura 
ecológica  

¶ los cultivos perennes distintos de los forrajes 
de al menos tres años antes de la primera 
cosecha de los productos ecológicos. 

II 5 36 1  889/2008 

 2. En los terrenos naturales o agropecuarios, el periodo de 
transición solo podrá contabilizarse retroactivamente, 
cuando se faciliten a BIO LATINA  pruebas suficientes que 
demuestren que los cultivos en dicha unidad no hayan sido 
tratados con insumos prohibidos por la presente norma, no 
se hayan empleado OMGôs ni sus derivados y se cultivado 
protegiendo el medio ambiente y los recursos naturales, al 
menos durante un periodo mínimo de tres años, 
indistintamente si se trata de cultivos de corto periodo 
vegetativo, anuales, pastos o perennes. 

II 5 36 2 b 889/2008 

 3. En determinados casos en los que las tierras hayan sido 
contaminadas con productos no autorizados en la 
producción ecológica, BIO LATINA podrá decidir ampliar el 
período de conversión: 

II 5 36 3  889/2008 
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 4. En las parcelas ya convertidas o en fase de conversión a la 
agricultura ecológica que estén siendo tratadas con un 
producto no autorizado en la producción ecológica, BIO 
LATINA podrá reducir el período de conversión en los dos 
casos siguientes: 

II 5 36 4  889/2008 

 a) en el de las parcelas tratadas con un producto no autorizado 
en la producción ecológica como parte de una medida 
obligatoria de control de plagas o enfermedades impuesta 
por la legislación nacional; 

II 5 36 4 a 889/2008 

 b) en el de las parcelas tratadas con un producto no autorizado 
en la producción ecológica en el contexto de pruebas 
científicas aprobadas por la autoridad competente nacional. 

II 5 36 4 b 889/2008 

 5. En los casos de que las parcelas han sido tratadas con un 
producto prohibido obligados por la autoridad nacional y 
aprobadas las pruebas científicas por la misma, la duración 
del período de conversión se determinará teniendo en 
cuenta los elementos siguientes: 

II 5 36 4  889/2008 

 a. el proceso de degradación del producto de que se 
trate deberá garantizar, al final del período de 
conversión, un nivel de residuos insignificante en la 
tierra y, si se trate de un cultivo perenne, en la planta; 

II 5 36 4 a 889/2008 

 b. la cosecha que sigue al tratamiento no podrá 
venderse haciendo referencia a los métodos de 
producción ecológica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II 5 36 4 b 889/2008 

C.4.3. Normas de conversión específicas aplicables a tierras 
asociadas a la producción de ganado ecológico 

II 5 37   889/2008 

 1. Las normas de conversión para plantas y productos 
vegetales de la presente norma serán aplicables a toda 
la superficie de la unidad de producción en la que se 
produzcan piensos. 

II 5 37 1  889/2008 

 2. No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, el 
período de conversión podrá quedar reducido a un año 
para pastos y espacios al aire libre utilizados por 
especies no herbívoras. 

II 5 37 2  889/2008 
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Este período podrá quedar reducido a seis meses 
cuando las tierras de que se trate no hayan recibido 
durante el último año tratamientos con productos no 
autorizados en la producción ecológica. 
 

C.4.4. Conversión de ganado y productos ganaderos II 5 38   889/2008 

 1. en caso de que los productos ganaderos vayan a venderse 
como productos ecológicos deberan pasar un  periodo de 
conversión indicado en estas normas, cuando se haya 
introducido en una explotación ganado no ecológico a 
efectos de cría en condiciones especiales (no se disponga 
de animales ecológicos en un numero suficiente, renovación 
de colmenares por abeja reina y enjambres no ecológicos, 
se construya una manada inicialmente o reconstituya 
manada de aves de corral o huevos) y cumplirse las normas 
e producción referentes a: 

¶ Prohibición de utilizar OMG 

¶ Prohibición de utilizar radiaciones ionizantes 

¶ Normas generales de producción en explotaciones 

¶ Normas de producción ganadera 

¶ aplicación de las normas de producción ganadera 
2. normas excepcionales de utilización de animales no 

ecológicos deberán haberse aplicado normalmente durante 
al menos: 

II 5 38 1  889/2008 

 a. 12 meses en el caso de los équidos y bovinos 
(incluidos los de las especies bubalus y bison, 
camelidas destinados a la producción de carne, y en 
cualquier caso, al menos durante tres cuartas partes 
de su tiempo de vida; 

II 5 38 1 a 889/2008 

 b. 6 meses en el caso de los pequeños rumiantes, los 
cerdos y los animales para la producción de leche; 

II 5 38 1 b 889/2008 

 c. 10 semanas para aves de corral destinadas a la 
producción de carne, introducidas antes de los 3 
días de vida 

II 5 38 1 c 889/2008 

 d. 6 semanas para aves de corral destinadas a la 
producción de huevos 

II 5 38 1 d 889/2008 



   Cód GNP-CEE 270218 

 

NORMAS BÁSICAS PARA LA AGRICULTURA ECOLÓGICA DE BIO LATINA  

EQUIVALENTES CON EL REGLAMENTO DE LA UNION EUROPEA  
CEE 834/2007 y su aplicación CEE 889/2008   

BIO LATINAôS BASIC STANDARDS FOR ORGANIC FARMING  
EQUIVALENT TO THE EU REGULATION EEC 834/2007 and its application EEC 889/2008 

 

 
www. biolatina.com Versión 26, Edición 27-02-18 Pag. 51 de 154 

 

Nro Texto normativo 

Equivalencia 

Ti
tu
lo 

C
a
p 

Art N° 
It
e
m 

CEE 

 e. 6 meses para camélidos destinados a la producción 
de lana. 

--- 5 --- --- -- --- 

 3. Cuando haya animales no ecológicos en una explotación al 
comienzo del período de conversión, sus productos podrán 
considerarse ecológicos si la conversión afecta 
simultáneamente a toda la unidad de producción, incluidos 
los animales, los pastos o cualquier parcela utilizada para la 
alimentación animal. 
  
El período total de conversión combinado para los animales 
existentes y su progenie, los pastos o cualquier parcela 
utilizada para la alimentación animal podrá reducirse a 24 
meses, si los animales se alimentan principalmente con 
productos de la unidad de producción 

II 5 38 2  889/2008 

 4. Los productos de la apicultura solo podrán venderse con 
referencias al método de producción ecológico cuando las 
normas de producción ecológica se hayan cumplido durante 
un año por lo menos. 

II 5 38 3  889/2008 

 5. El período de conversión de los colmenares no será válido 
en caso de que se sustituya un 10% anual de las abejas 
reina y enjambres por no ecológicos o cuando estos no se 
coloquen en colmenas con panales o láminas de cera 
procedentes de unidades de producción ecológica 

II 5 38 4  889/2008 

 6. Durante el período de conversión, la cera se sustituirá por 
cera procedente de la apicultura ecológica 

II 5 38 5  889/2008 

C.5.0 Producción de piensos transformados III     834/2007 

C.5.1 Normas generales de producción de piensos transformados III  18   834/2007 

 1. La producción de piensos ecológicos transformados 
se mantendrá separada en el tiempo o en el espacio 
de la producción de piensos transformados no 
ecológicos. 

III 3 18 1  834/2007 

 2. En la composición de los piensos ecológicos no 
estarán presentes simultáneamente materias primas 
para la alimentación animal procedentes de la 
agricultura ecológica o materias primas procedentes 
de la producción en fase de conversión, con las 

III 3 18 2  834/2007 
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mismas materias primas producidas por medios no 
ecológicos. 

 3. Ninguna materia prima para la alimentación animal 
que se utilice o transforme en la producción 
ecológica podrá haber sido transformada con la 
ayuda de disolventes de síntesis. 

III 3 18 3  834/2007 

 4. No se utilizarán sustancias o técnicas que 
reconstituyan propiedades que se hayan perdido en 
la transformación y el almacenamiento de los 
piensos ecológicos, que corrijan las consecuencias 
de una actuación negligente al transformar estos 
productos o que por lo demás puedan inducir a error 
sobre la verdadera naturaleza del producto. 

III 3 18 4  834/2007 

C.6.0 Producción de alimentos transformados III 4    834/2007 

C.6. 1 Normas generales de producción de alimentos transformados III 4 19   834/2007 

 1. La preparación de alimentos ecológicos transformados se 
mantendrá separada en el tiempo o en el espacio de los 
alimentos no ecológicos. 

III 4 19 1  834/2007 

 2. La composición de alimentos ecológicos transformados 
estará sujeta a las siguientes condiciones: 

III 4 19 2  834/2007 

 a. el producto se obtendrá principalmente a partir de 
ingredientes de origen agrario. A la hora de 
determinar si un producto se obtiene principalmente 
a partir de ingredientes de origen agrícola, no se 
tendrán en cuenta el agua y la sal de mesa que se 
hayan añadido; 

III 4 19 2 a 834/2007 

 b. únicamente se podrán utilizar aditivos, 
coadyuvantes tecnológicos, agentes aromatizantes, 
agua, sal, preparados de microorganismos y 
enzimas, minerales, oligoelementos, vitaminas, 
aminoácidos y otros micronutrientes en los 
alimentos para usos nutricionales específicos si han 
sido autorizados para su uso en la producción 
ecológica; 

III 4 19 2 b 834/2007 
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 c. solo se utilizarán ingredientes agrícolas no 
ecológicos si han sido autorizados provisionalmente 
por BIO LATINA; 

III 4 19 2 c 834/2007 

 d. no podrá haber simultáneamente un ingrediente 
ecológico y el mismo ingrediente obtenido de forma 
no ecológica o procedente de una explotación en 
fase de conversión; 

III 4 19 2 d 834/2007 

 e. los alimentos producidos a partir de cultivos que 
hayan sido objeto de conversión contendrán 
únicamente un ingrediente vegetal de origen agrario. 

III 4 19 2 e 834/2007 

 3. No se utilizarán sustancias o técnicas que reconstituyan 
propiedades que se hayan perdido en la transformación y el 
almacenamiento de alimentos ecológicos, que corrijan las 
consecuencias de una actuación negligente al transformar 
estos productos o que por lo demás puedan inducir a error 
sobre la verdadera naturaleza del producto. 

 
 
 
 
 
 
 
 

III 4 19 3  834/2007 

C.6. 2 Normas generales sobre producción de levadura ecológica III 4 20   834/2007 

 1. Para la producción de levadura ecológica solo se utilizarán 
sustratos producidos ecológicamente. Otros productos y 
sustancias podrán utilizarse únicamente en la medida en 
que hayan sido autorizados para su uso en la producción 
ecológica o autorizados por BIO LATINA 

III 4 20 1  834/2007 

 2. En los alimentos o piensos ecológicos no podrá haber 
simultáneamente levadura ecológica y levadura no 
ecológica. 

III 4 20 2  834/2007 

C.6. 3 Reservado: Criteria for certain products and substances in 
processing 

III 4 21   834/2007 

C.7.0 Normas excepcionales de producción ecológica       

C.7.1 Normas excepcionales de producción relacionadas con 
limitaciones climáticas, geográficas o estructurales de 
conformidad con estas normas 

II 
6.
1 

   889/2008 

 Estas normas se aplican solo en casos de necesidad 
reconocida de inicio o mantención de la producción ecológica 

---  --- ---  --- 
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en zonas afectadas por limitaciónes geograficas, climáticas o 
estructurales. 

 Solo en caso de condiciones atmosféricas adversas, se permite atar 
a los animales y mantenerlos en superficies pequeñas, siempre y 
cuando no sea posible hacerlos pastar por las condiciones 
metereológicas adversas. Necesita autorización previa de BIO 
LATINA 

II 
6.
1 

39   889/2008 

C.7.1.1 Producción paralela - en caso limitaciones climáticas, 
geográficas o estructurales 

II 
6.
1 

40 1  889/2008 

 1. BIO LATINA no permite la producción paralela en las unidades 
productivas, pero sí en las unidades de preparación o distribución,. 

-- -- -- -- - -- 

 2. En caso de un operador colectivo (de grupo de productores) sólo se 
toman en cuenta las unidades productivas de los productores 
sometidos al programa de certificación. 

-- -- -- -- - -- 

 3. En caso de que un operador explote varias unidades de producción 
en la misma región y maneje algunas unidades de producción en 
forma no orgánica y otras con métodos orgánicos deberá administrar 
estas por separado, y en un plazo máximo de 5 años las 
convencionales deberán pertenecer al programa de producción 
ecológica 

-- -- -- -- - -- 

C.7.1.2 Gestión de las unidades apícolas a los fines de la polinización 
en caso limitaciones climáticas, geográficas o estructurales. 

II 
6.
1 

41   889/2008 

 1. Un operador podrá tener unidades apícolas ecológicas y no 
ecológicas en la misma explotación, para aprovechar la 
acción polinizadora de las abejas, siempre que se cumplan 
todos los requisitos de las normas de producción ecológica, 
con excepción de las disposiciones para la ubicación de los 
colmenares. 

 

En tal caso, el producto no podrá venderse como ecológico.  
 
El operador deberá guardar documentos justificativos de la 
aplicación de esta disposición. 

II 
6.
1 

41   889/2008 

 También se puede aplicar a explotaciones agrícolas y pecuarias, en 
caso de que los insumos (alimentos, semillas, material de 
reproducción vegetativa, animales y otros) no sean accesibles en 
el mercado orgánico 

III 5 22 2 b 834/2007 
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C.7.2 Normas excepcionales de producción relacionadas con la no 
disponibilidad 

II 
6.
2 

   889/2008 

C.7.2.1 Utilización de animales no ecológicos  II 
6.
2 

42   889/2008 

 En caso de excepción autorizada por BIO LATINA con anticipación, 
cuando en el mercado no se encuentren aves ecológicas se podrán 

introducir: 
 

a) aves de corral criadas de manera no ecológica en una unidad 

ecológica a condición de que las pollitas destinadas a la 

producción de huevos y aves de corral para la producción de 

carne tengan menos de tres días; 

b) pollitas criadas de manera no ecológica hasta el 31 de diciembre 

de 2018 destinadas a la producción de huevos que tengan un 

máximo de 18 semanas tomando en cuenta las exigencias 

relativas a la procedencia de los animales y el alojamiento y 

métodos de cría del ganado. 

II 
6.
2 

42 a,b  889/2008 

C.7.2.2 Utilización de piensos proteicos no ecológicos de origen 
vegetal y animal para los animales 

II 
6.
2 

43   889/2008 

 Se puede autorizar excepcionalmente la utilización de una 
proporción limitada de piensos proteicos no ecológicos para 
ganado porcino y aves de corral si los ganaderos no pueden 
obtener piensos únicamente procedentes de la producción 
ecológica.  

II 
6.
2 

43   889/2008 

 El porcentaje máximo de piensos proteicos no ecológicos 
autorizados por período de 12 meses para para ganado porcino y 
aves de corral  
 

5 % durante el año civil 2018. 
 
Estas cifras deberán calcularse anualmente como porcentaje de la 
materia seca de los piensos de origen agrícola. 
 

II 
6.
2 

43   889/2008 

 El operador deberá guardar documentos justificativos de la 
necesidad de aplicar esta disposición 

II 
6.
2 

43   889/2008 

 El porcentaje máximo de alimentos no orgánicos en la ración diaria 
será del 25% calculado como porcentaje de la materia seca de los 

II 
6.
2 

43   889/2008 
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piensos de origen agrícola. El operador deberá mantener evidencia 
documental de la necesidad de su uso. 
 

C.7.2.3 Utilización de cera no ecológica II 
6.
2 

44   889/2008 

 1. En caso de nuevas instalaciones o durante el período de 
conversión, podrá utilizarse cera de abeja no ecológica 
únicamente: 

II 

6.
2 

44   889/2008 

 2. si en el mercado no hay disponible cera procedente de la 
apicultura ecológica; 

II 
6.
2 44  a 889/2008 

 3. si se ha demostrado que está libre de contaminación con 
sustancias no autorizadas en la producción ecológica, y 

II 
6.
2 44  b 889/2008 

 4. si procede de opérculos. II 
6.
2 

44  c 889/2008 

C.7.2.4 Utilización de semillas o material de reproducción vegetativo 
que no se hayan obtenido por el método de producción 
ecológico 

II 

6.
2 

45   889/2008 

 1. Cuando se conceda una excepción en la utilización de 
semillas o material de reproducción vegetativo en caso de 
que estos no existan en el mercado en la variante ecológica: 

II 

6.
2 

45 1  889/2008 

 a. podrán utilizarse semillas y material de reproducción 
vegetativa procedentes de una unidad de 
producción en fase de conversión a la agricultura 
ecológica; 

II 

6.
2 

45 1 a 889/2008 

 b. Si el parrafo anterior no aplica, BIO LATINA podrá 
autorizar la utilización de semillas o material de 
reproducción vegetativa no ecológicos si no se 
dispone de los mismos procedentes de la producción 
ecológica. No obstante, los apartados 2 y siguientes 
que se recogen a continuación serán aplicables al 
empleo de semillas y patatas de siembra no 
ecológicos. 

II 

6.
2 

45 1 b 889/2008 

 2. Podrán utilizarse semillas y material vegetativo de siembra 
no ecológicas siempre que las semillas o el material 
vegetativo de siembra no se hayan tratado con productos 
fitosanitarios distintos de los autorizados para el tratamiento 
de semillas indicados en esta norma, a menos que BIO 

II 

6.
2 

45 2  889/2008 
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LATINA autorice el uso de un determinado producto cuando 
el estado haya prescrito un tratamiento químico obligatorio 
para todas las variedades de una especie concreta. 

 3. Solo se podrá conceder autorización para emplear semillas 
o material vegetativo de siembra que no se hayan obtenido 
mediante el método de producción ecológico en las 
siguientes situaciones: 

II 

6.
2 

45 5  889/2008 

 a. si ningún proveedor (a saber, un operador que 
comercializa semillas o patatas de siembra a otros 
operadores) puede suministrar las semillas o patatas 
de siembra antes de sembrar o plantar en 
situaciones en las que el usuario haya encargado las 
semillas o patatas de siembra con una antelación 
razonable; 

II 

6.
2 

45 5 a 889/2008 

 b. si está justificado por motivos de investigación, 
ensayos en pruebas de campo a pequeña escala o 
para la conservación de variedades, siempre con la 
aprobación de BIO LATINA. 

II 

6.
2 

45 5 b 889/2008 

 4. La autorización se concederá antes de la siembra del 
cultivo. 

II 
6.
2 45 6  889/2008 

 5. La autorización se concederá únicamente a usuarios 
concretos durante un período vegetativo cada vez y BIO 
LATINA registrará las cantidades autorizadas de semillas o 
patatas de siembra. 

II  45 7  889/2008 

 6. Cuando es necesario asegurar el acceso a ingredientes agrícolas 
cuando en el mercado no se tiene en forma orgánica 

II 5 22 2 c 834/2007 

 7. Cuando es necesario resolver problemas administrativos 
específicos de ganadería orgánica 

II 5 22 2 d 834/2007 

C.7.3 Normas excepcionales de producción relacionadas con 
problemas de gestión específicos de la ganadería ecológica. 

II 
6.
3 

   889/2008 

 Problemas de gestión específicos de la ganadería ecológica II 
6.
3 

46   889/2008 

 1. La fase final de engorde de los bovinos adultos para la 
producción de carne podrá efectuarse en el interior de los 
edificios, siempre que el período pasado en el interior no 

II 

6.
3 

46   889/2008 
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supere la quinta parte de su tiempo de vida y, en cualquier 
caso, sea de un máximo de tres meses. 

 2. Se pueden utilizar aditivos, coadyuvantes tecnológicos, 
agentes aromatizantes, agua, sal, preparados de 
microorganismos y enzimas, minerales, oligoelementos, 
vitaminas, aminoácidos y otros micronutrientes en los 
alimentos para usos nutricionales específicos cuando sean 
necesarios garantizar la producción de productos 
alimenticios bien establecidos en forma orgánica; Requiere 
autorización previa de BIO LATINA 

III 5 22 2 e 834/2007 

 3. cuando se requieran medidas temporales para permitir la 
continuidad de la producción ecologica o su reanudación 
despues de una catástrofe 

III 5 22 2 f 834/2007 

C.7.4 Normas excepcionales de producción relacionadas con 
circunstancias catastróficas en caso de que se requieran 
medidas temporales para permitir la continuidad de la 
producción ecológica o su reanudación. 

II 
6.
4 

   889/2008 

C.7.4.1 Circunstancias catastróficas II 
6.
4 

47   889/2008 

 1. BIO LATINA podrá autorizar de manera temporal: II 
6.
4 

47   889/2008 

 a. la renovación o reconstitución de un rebaño o 
manada con animales no ecológicos si no se 
dispone de animales criados por el método ecológico 
en caso de que una enfermedad o una catástrofe 
produzcan una elevada mortandad de animales; y 
siempre que se aplique a los animales no ecológicos 
el período de conversión respectivo. 

II 
6.
4 

47  a 889/2008 

 b. la reconstitución de colmenares con abejas no 
ecológicas si no se dispone de colmenares 
ecológicos en caso de que una enfermedad o una 
catástrofe produzcan una elevada mortandad de 
abejas; 

II 
6.
4 

47  b 889/2008 

 c. el empleo por parte de operadores concretos de 
piensos no ecológicos durante un período limitado y 
en relación con una zona determinada cuando se 
haya perdido la producción de forraje o se impongan 
restricciones, concretamente como resultado de 

II 
6.
4 

47  c 889/2008 
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condiciones meteorológicas excepcionales, un brote 
de enfermedades infecciosas, la contaminación con 
sustancias tóxicas o como consecuencia de 
incendios; 

 d. la alimentación de las abejas con miel ecológica, 
azúcar ecológico o jarabe de azúcar ecológico en 
caso de que se produzcan condiciones 
meteorológicas excepcionales durante un período 
largo o una catástrofe que impidan la producción de 
néctar o mielada. 

II 
6.
4 

47  d 889/2008 

 e. Cuando las condiciones climáticas excepcionales de 
una determinada campaña deterioren la situación 
sanitaria de las uvas ecológicas en una zona 
geográfica determinada debido a ataques 
bacterianos graves o ataques de hongos, se puede 
utilizar más anhídrido sulfuroso que en años 
anteriores para obtener un producto final 
comparable, siempre y cuando esté autorizado su 
uso por BIO LATINA 

II 
6.
4 

47  e 889/2008 

 f. Tras su aprobación por parte de BIO LATINA, los 
operadores guardarán documentos justificativos de 
la utilización de las excepciones arriba 
mencionadas. BIO LATINA llevará un registro de las 
excepciones que haya concedido.   

II 
6.
4 

47   889/2008 

 2. cuando sea necesario utilizar aditivos alimentarios y 
ñmaterias primas no ecol·gicas de origen vegetal y materias 
primas de origen animal y mineral para piensos y 
determinadas sustancias utilizadas en la nutrici·n animalò y 
ñlos aditivos para la alimentaci·n animal y coadyuvantes 
tecnol·gicosò,  
los piensos de origen mineral, los oligoelementos, las 
vitaminas o provitaminas de origen natural o los aditivos 
para piensos y otras sustancias ecológicas o en conversión; 
y tales sustancias no estén disponibles en el mercado que 
no sea producido por OMG; 

III 5 22 2 g 834/2007 

 3. cuando sea necesario utilizar aditivos alimentarios y 
ñmaterias primas no ecol·gicas de origen vegetal y materias 
primas de origen animal y mineral para piensos y 
determinadas sustancias utilizadas en la nutrici·n animalò y 

III 5 22 2 h 834/2007 
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ñlos aditivos para la alimentaci·n animal y coadyuvantes 
tecnol·gicosò,  
los piensos de origen mineral, los oligoelementos, las 
vitaminas o provitaminas de origen natural o los aditivos 
para piensos y otras sustancias ecológicas o en conversión; 
y tales sustancias esten exigidas por la ley nacional o local 

C.7.5 Normas excepcionales de producción relativas al uso de 
productos y sustancias específicos en la transformación 

II 
6.
3 

46a   889/2008 

C.7.5.1 Adición de extracto de levadura no ecológica 
BIO LATINA puede autorizautorizar por escrito la adición de hasta un 5 % de extracto 
o autolisato de levadura no ecológica (calculado en porcentaje de materia seca) al 
sustrato para la producción de levadura ecológica en caso de no hallarse en el 
mercado la variante ecológica y si es para garantizar la producción ya bien establecida 
de productos alimenticios en su variante ecológica. 

II 
6.
3 

46 
a 

  889/2008 

C.8. 0 Productos transformados y conservados II     889/2008 

C.8. 1 Normas aplicables a la conservación de productos y a la 
producción de piensos y alimentos transformados 

II 3 26   889/2008 

 1. Los operadores que conserven o produzcan piensos o 
alimentos transformados establecerán y actualizarán los 
procedimientos pertinentes a partir de una identificación 
sistemática de fases críticas de transformación. 
 
La aplicación de estos procedimientos garantizará en todo 
momento que los productos conservados o transformados 
cumplan con las normas de producción ecológica. 

II 3 26 1  889/2008 

 2. Los operadores deberán cumplir y aplicar los 
procedimientos arriba mencionados. En particular, los 
operadores: 
 

II 3 26 2  889/2008 

 a. adoptarán medidas de precaución para evitar el riesgo 
de contaminación producido por sustancias o productos 
no autorizados; 

II 3 26 2 a 889/2008 

 b. aplicarán medidas de limpieza adecuadas, vigilarán su 
eficacia y llevarán un registro de dichas medidas; 

II 3 26 2 b 889/2008 

 c. garantizarán que no se comercializan productos que no 
sean ecológicos y lleven una indicación referente al 
método de producción ecológico. 

II 3 26 2 c 889/2008 
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 3. Cuando también se preparen o almacenen productos no 
ecológicos en la unidad de preparación de que se trate, el 
operador: 

II 3 26 3  889/2008 

 a. realizará las operaciones de forma continua por series 
completas, separadas física o cronológicamente de 
operaciones similares efectuadas en productos que no 
sean ecológicos; 

II 3 26 3 a 889/2008 

 b. almacenará los productos ecológicos, antes y después 
de las operaciones, separados física o 
cronológicamente de los productos que no sean 
ecológicos; 

II 3 26 3 b 889/2008 

 c. informará a BIO LATINA de las operaciones 
mencionadas en las letras a) y b) y mantendrá a su 
disposición un registro actualizado de todas las 
operaciones y cantidades transformadas; 

II 3 26 3 c 889/2008 

 d. tomará las medidas necesarias para garantizar la 
identificación de los lotes y evitar mezclas o 
intercambios con productos no ecológicos; 

II 3 26 3 d 889/2008 

 e. únicamente llevará a cabo operaciones en productos 
ecológicos tras haber limpiado debidamente el equipo 
de producción. 

II 3 26 3 e 889/2008 

 4. Los aditivos, los coadyuvantes tecnológicos y otras 
sustancias e ingredientes utilizados para la transformación 
de piensos o alimentos, así como todas las prácticas de 
transformación utilizadas, tales como el ahumado, deberán 
respetar los principios de las buenas prácticas de 
fabricación. 

II 3 26 4  889/2008 

C.8. 2 Uso de determinados productos y sustancias en la 
transformación de alimentos 

II 3 27   889/2008 

 1. Solo podrán utilizarse las siguientes sustancias autorizadas 
en la transformación de los alimentos ecológicos, a 
excepción del vino, cuyas disposiciones están indicadas en 
el C.8.4: 

II 3 27 1  889/2008 

 a. las sustancias recogidas en el anexo G.8 de la 
presente norma; 

II 3 27 1 a 889/2008 
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 b. preparados a base de microorganismos y enzimas 
utilizados habitualmente en la transformación de los 
alimentos y para la producción, mezcla y formulación 
de levaduras; Las enzimas deberán figurar en el 
Anexo G.8 sección C. 

II 3 27 
1 
 

b 889/2008 

 c. sustancias aromatizantes, las preparaciones 
aromatizantes y etiquetados como sustancias 
aromatizantes naturales o preparados 
aromatizantes naturales, tomando en cuenta la 
enumeración en orden ponderal decreciente de las 
categorías de sustancias aromatizantes y 
preparaciones aromatizantes presentes, según la 
clasificación siguiente: 

¶ sustancias aromatizantes naturales 

¶ sustancias aromatizantes idénticas a las 
naturales  

¶ preparaciones aromatizantes 

¶ aromas de transformación 

¶ aroma de humo y sólo podrá utilizarse si la 
parte aromatizante se ha aislado por 
procedimientos físicos adecuados o por 
procedimientos enzimáticos o 
microbiológicos o por procedimientos 
tradicionales de preparación de productos 
alimenticios únicamente o casi únicamente a 
partir del producto alimenticio o de la fuente 
de los aromas en cuestión. 

II 3 27 1 c 889/2008 

 d. para el estampado de la carne y/o de las cáscaras 
de huevos se permiten solo colorantes no 
contaminantes. 

II 3 27 1 c 889/2008 

 e. agua potable y sal (que tenga como componentes 
básicos el cloruro de sodio o el cloruro de potasio), 
utilizadas normalmente en la transformación de 
alimentos; Permitido también, para la producción, 
mezcla y formulación de levaduras 

II 
 

3 
27y 
27 
bis 

1 
 

e 889/2008 

 f. minerales (incluidos los oligoelementos), vitaminas, 
aminoácidos y micronutrientes, autorizados 
únicamente en la medida en que la normativa haga 
obligatorio su empleo en los alimentos a los que se 
incorporen. 

II 3 27 1 f 889/2008 
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 2. A tomar en cuenta en el cálculo para determinar el 
porcentaje expresado en peso de los ingredientes de origen 
agrario que sean ecológicos: 

II 3 27 2  889/2008 

 a. los aditivos alimentarios recogidos en el anexo G.8 
e identificados con un asterisco en la columna del 
código numérico del aditivo se contabilizarán como 
ingredientes de origen agrario; 

II 3 27 2 a 889/2008 

 b. los preparados a base de microorganismos y 
enzimas utilizadas habitualmente, las sustancias 
aromatizantes, las preparaciones aromatizantes y 
etiquetados como sustancias aromatizantes 
naturales o preparados aromatizantes naturales, 
agua potable y sal minerales (incluidos los 
oligoelementos), vitaminas, aminoácidos y 
micronutrientes indicadas anteriormente y las 
sustancias no identificadas con un asterisco en la 
columna del código numérico del aditivo no se 
contabilizarán como ingredientes de origen agrario. 

II 3 27 2 b 889/2008 

 c. la levadura y los productos de levadura se 
contabilizarán como ingredientes de origen agrario a 
partir del 31 de diciembre de 2013. 

II 3 27 2 c  

 3. el nitrito de sodio y el nitrato de potasio indicados en la 
sección A, con el fin de prohibir tales aditivos; 

II 3 27 3 a 889/2008 

 4. el dióxido de azufre y el metabisulfito de potasio indicados 
en la sección A; 

II 3 27 3 b 889/2008 

 5. el ácido clorhídrico indicado en la sección B para la 
transformación de los quesos Gouda, Edam y 
Maasdammer, Boerenkaas, Friese y Leidse Nagelkaas. 

II 3 27 3 c 889/2008 

C.8. 3 Empleo de determinados ingredientes no ecológicos de origen 
agrario en la transformación de alimentos 

II 3 28   889/2008 

 1. Los ingredientes agrícolas no ecológicos recogidos en el 
anexo G.9 de las presentes normas podrán utilizarse en la 
transformación de alimentos ecológicos 

II 3 28   889/2008 

C.8. 4 Normas específicas aplicables a la producción de vino II 
3
a 

29 
b 

  889/2008 

C.8. 4.1 Ámbito de aplicación II 
3
a 

29 
b 

1  889/2008 
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1. La elaboración de los productos del sector del vino 
comprende: Zumos y mostos de uva, vino de uvas frescas, 
vinagre, piquetas, lías de vino y orujos 

Se aplicarán las Regulaciones de la comisión (CE) no 
606/2009) y (CE) no 607/2009, salvo que se indique 
explícitamente lo contrario en este capítulo. 

C.8. 4.2 Uso de determinados productos y sustancias 
1.  Los productos y sustancias integrantes del vino se 

elaborarán a partir de materia prima ecológica 
2.  Para la elaboración de productos vinícolas solo se 

emplearán unicamente los productos y sustancias 
indicados en el Anexo G.8 Sección D 

3.  Todos los productos indicados en el Anexo G.8 Sección D 
se pueden utilizar únicamente con la aprobación escrita de 
BIO LATINA 

II 
3
a 

29 
c 

1-3  889/2008 

C.8. 4.3 Prácticas enológicas y restricciones 
 

1.  El Operador deberá tomar en cuenta las restricciones y los 
límites indicados en el Anexo G.3.0, los límites de anhídrido 
sulfuroso por tipo de vino, los límites del contenido de 
acidez volátil, en los vinos espumosos las condiciones de 
la edulcoración, el aumento artificial del grado alcohólico 
natural, la acidificación y la desacidificación y el vertido de 
vino o de mosto de uva en las lías, el orujo de uvas o la 
pulpa prensada de «aszú»/«výber» 

 
2.  Se prohíbe el uso de las siguientes prácticas, procesos y 

tratamientos enológicos:  
a)  concentración parcial por frío;  
b)  eliminación del anhídrido sulfuroso mediante 

procedimientos físicos;  
c)  tratamiento por electrodiálisis para la estabilización 

tartárica del vino; 
d)  desalcoholización parcial del vino;  
e)  tratamiento con intercambiadores de cationes para 

la estabilización tartárica del vino. 
 
3. Se autoriza el uso de las siguientes prácticas, procesos y 

tratamientos enológicos, sujeto a las siguientes 
condiciones:  

a)  en el caso de los tratamientos térmicos la 
temperatura no será superior a 70 °C;  

II 3 
29 
d 

1-3  889/2008 
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b)  en el caso de la centrifugación y filtración, con o sin 
coadyuvante de filtración inerte el tamaño de los 
poros no será inferior a 0,2 micrómetros. 

C.9.0. Acopio, envasado, transporte y almacenamiento de los 
productos 

II 4    889/2008 

C.9. 1 Acopio y transporte de productos a las unidades de 
preparación 

II 4 30   889/2008 

 1. Los operadores podrán acopiar simultáneamente productos 
ecológicos y no ecológicos únicamente cuando se adopten 
las medidas adecuadas para evitar toda posible mezcla o 
intercambio con productos no ecológicos y para garantizar 
la identificación de los productos ecológicos. El operador 
conservará a disposición de BIO LATINA los datos relativos 
a los días y horas del circuito de recogida y la fecha y hora 
de la recepción de los productos. 

II 4 30   889/2008 

C.9. 2 Envasado y transporte de productos a otros operadores o 
unidades 

II 4 31   889/2008 

 1. Los operadores deberán garantizar que los productos 
ecológicos se transportan a otras unidades, incluidos 
mayoristas y minoristas: 

¶ únicamente en envases, recipientes o vehículos 
adecuados y cerrados de forma tal que sea 
imposible la sustitución de su contenido sin 
manipulación o deterioro del precinto, 

¶ que vayan provistos de una etiqueta en la que se 
mencionen, además de todas las demás 
indicaciones previstas por las disposiciones 
reglamentarias, los datos siguientes: 

II 4 31 1  889/2008 

 i. el nombre y la dirección del operador y, si 
fuera diferente, del propietario o vendedor 
del producto; 

II 4 31 1 a 889/2008 

 ii. el nombre del producto o una descripción del 
pienso compuesto acompañado de una 
referencia al método de producción 
ecológico; 

II 4 31 1 b 889/2008 


